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PARTE  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su angosta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adm inistración.—Negociado 6.a

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la in stan c ia  do
cumentada que por conducto de V. S. dirig ieron á 
9 u  Magostad D. José C asam itjana, D. Juan  Roma, 
D. Pedro Canti y otros varios com erciantes é in 
dustria les de esa capital, pidiendo autorización para  

.establecer una sociedad de seguros m utuos contra 
las qu iebras y suspensiones de pago, bajo el título 
de La Seguridad comercial:

Vista la escritu ra  social de la misma que com 
prend ía  sus esta tu to s, otorgada en 17 de Febrero 
del co rrien te a ñ o :

Vistos los inform es em itidos sobre la u tilidad  y 
conveniencia de su establecim iento por la sociedad 
Económica de Amigos del P ais, la Diputación p ro 
vincial , el A yuntam iento  de esa c a p ita l, el T rib u 
nal de Comercio y por V. S . :

Considerando que en la formación del expe
diente se han observado, en la p arte  que por ana
logía puede aplicarse á la constitución de esta clase 
d e  sociedades, las reglas establecidas en la ley de 
28 de Enero de 1848, que tra ta  de la form ación de* 
las com pañías y sociedades m ercantiles:

Y por último, que se han introducido en los Es
ta tu to s todas las modificaciones prevenidas en la 
Real órden de 19 de Julio último, expedida por este 
Ministerio de conform idad con el dictam en de ia 
sección de Gobernación y Fomento del Consejo Real, 
según aparece del testim onio de la nueva escritu ra 
de sociedad, otorgada en 18 de Agosto próxim o pasa
do, y que, con arreglo á la misma, tam bién se ha 
acreditado la inscripción de capitales por m ayor 
cantidad que la requerida para constitu irse por la 
m encionada Real ó rd en , la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á b ien  ap ro b ar el establecim iento de la refe
rida sociedad, La Seguridad comercial, au to rizán
dola para que én tre  en el ejercicio de sus funcio
nes con sujeción á sus estatutos reformados.

Al propio tiempo se ha servido S. M. nom brar 
delegado del Gobierno cerca de la misma sociedad 
á D. M artin F oronda, G obernador cesante de pro
vincia , con el haber anual de 20,000 rs. v n . , satis
fechos de los fondos de la sociedad, el que tendrá  
derecho á p re s id ir , con voz consu ltiva , las ju n ta s  
generales y del Consejo de A dm inistración , au to ri
zar con su presencia el depósito y d istribución de 
fondos, y á residenciar, cuando lo tenga por con
veniente, todos los actos de la Dirección y Admi
nistración , inform ando al Gobierno periódicam ente, 
y siem pre que las circunstancias lo ex ijan , sobre 
el estado de la compañía.

Lo que comunico á V. S. de Real órden, con de
volución del exped ien te , p a ra  su inteligencia y 
efectos oportunos; esperando reclam e y rem ita  á 
este Ministerio una copia sim ple literal ele la referi
da escritu ra de 18 de Agosto último.

Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid, 28 de 
Setiem bre de 1 8 5 7 .=  Nocedal. =  Sr. Gobernador de 
la provincia de Barcelona.

Negociado 3 *

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al G obernador de la provincia de C iudad- 
Real lo sigu ien te :

«E nterada la Reina (Q. D. G.) de h  consulta 
elevada por V. S. á este Ministerio con fecha 5 del 
corriente acerca de los haberes que deben abo
narse á los Consejeros provinciales supernum era
rios que, en v ir tu d  de lo prevenido en la Real órden 
circu lar de 9 de Junio último, han  entendido en las 
operaciones de la qu in ta  para  el actual reemplazo 
del e jército , se ha dignado resolver que á dichos 
consejeros supernum erario s se les abone, por el 
tiempo que hayan  ejercido aquellas funciones, la 
m itad de la gratificación que los propietarios p e r
ciben , cargándose este gasto á la partida que para 
los de qu in tas esté aprobada en el presupuesto de 
esa provincia , ó en su defecto á la de im previstos 
del mismo presupuesto.»

De Real órden, com unicada por el expresado Se
ñor Ministro, lo traslado á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. M adrid, 30 de Setiem bre de 1 8 5 7 .=  
El Subsecretario , Antonio Gil de Zarate. — Sr. Go
bernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública .—Negociado 4*— Circular .

En vista de una instancia de D. Pedro Ibañez 
allego, que solicita m atricu larse en sexto año de 
urisprudencia á pesar de no haber recibido el 

grado de Bachiller en la m ism a , concediéndole pa- 
ra benar este requisito  el térm ino señalado por el 

$9$ del Reglamento de 10 de Setiembre de

1852, la Reina (Q. D. G. se ha servido declarar 
que el párrafo  sexto de la disposición 51 del Real 
decreto de 23 de Setiem bre último no ha derogado 
lo dispuesto en el Pteglamento y artícu lo  citados, y 
que por tanto deben ser adm itidos á m atrícula, bajo 
las condiciones que en los mismos se determ inan, 
los alum nos que se hallen en igual caso que el re
curren te habiendo ganado el quinto año de dicha 
facultad.

De Real órden lo digo á. V... para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V... m u
chos años. M adrid, 5 de O ctubre de 1857 .=M ova- 
n o .= S r . Rector de la U niversidad de....

MINISTERIO DE ESTADO

Despacho telegráfico.— Constantinopla, 4 de O c- 
ubre de 1857 .— El M inistro plenipotenciario de 
. M. la Reina de España al p rim er Secretario de 
Istado:

((La Sublim e Puerta ha nom brado Enviado e x -  
’aordinario  y Ministro p len ipotenciario , en misión 
erm anente cerca de S. M. Católica, al Vizconde de 
.erekhove de V a r e n t ,  en la actualidad  Ministro 
esidente del Sultán  ea Bruselas.»

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  LOS M I N I S T E R I O S .

MARINA.

16 Setiembre 1857. N om brando Comandante  en co
lisión de la provincia m arít ima de Villagarcía al Capitán 
e navio D. Pió de Pazos.
U . id.  ̂ Coneedieudo Real licencia por dos meses al as- 

i rante  á delineador del Depósito Hidrográfico D. José 
iudavets.
Id. id. A probando la habil itación provisional de Ofl~ 

¡a l 'de l  guardia m arina  de pr im era  clase D. Ricardo 
avía.
Id. id. Promoviendo á la clase de p r im e r  médico del 

u e rp o d e  Sanidad de la Armada, para cubrir  la vacante 
ue ha resultado por fallecimiento de D. Andrés Garcia
Soler , al segundo médico D. Nemesio San Román , y 

oníirieudo este empleo al licenciado en medicina y ci~ 
ugía D. Francisco Sánchez y González, á quien ya habia 
ido declarada opcion á él.

Id. id. Nom brando Comandante del tercio naval de 
íálaga al Brigadier de la Armada D. José Llobregat.

Id. id. Aprobando el que los Tenientes de navio Don 
Angel Topete y D. Fulgencio Bryant formen parte  de la 
Jotacion de la fragata Perla.

Id. id. Disponiendo que sea relevado de pasar al apos
tadero de Filipinas el Alférez de navio D. José Rivera y 
Pavón, el cual deberá navegar  du ran te  a lgún tiempo, 
Rendido su estado de salud, por las costas de la P e n ín 
sula.

Id. id. Nom brando Oficial de detall de la fábrica de 
¡arcias y legidos del arsenal de Cartagena al Teniente  
le  navio D. José María Márquez.

Id. id. Promoviendo al empleo de Teniente de navio 
l e l a  A rm ada,  para cubrir  las vacantes que resultaron 
aor haber  pasado D. Nicolás Diaz Noriega y D. Francis
co Calvo á la escala de tercios navales ,  a los Alféreces de 
lavío D. José María Jaime y D. Luis Martínez Arce.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de navio D. Lean- 
i ro  Mella pase destinado al apostadero de la Habana , y 
que lo reemplace el de igual clase D. Ambrosio Aranda en 
a Secretaría del Colegio naval m il i tar  que desempeñaba.

Id. id. Relevando al Capitán graduado de infantería  
le  m arina  D. Antonio Alcaide de la Ayudantía  del dis
trito de m arina  de Laredo, y  disponiendo se le proponga 
para otro destino de esta clase.

17 id. Trasladando Real decreto por el que se pro- 
meve á Teniente  general de la Armada al Jefe de e s -  
uadra D. Antonio Santa Cruz.

Id. id. Concediendo el retiro  del servicio ai Capitán de 
avío D. Miguel Valencia.
Id. id. Id. al sacristán m ayor  de la parroquia  del a r 

enal de la Carraca D. José María Romero el haber que 
nles disfrutó de siete y medio rs. vn. diarios.

18. id. Nombrando Ayudante  del distrito de Marina de 
iadaques al Alférez de navio graduado D. Manuel Bayona.

Id. id. Trasladando Real decreto comunicado por el 
linisterio de la G uerra  nom brando  Ministro suplente del 
Vibunnl Supremo de Guerra  y Marina ai Oficial m ayor  del 
linisterio de Marina D. Juan Salomón.

Id. id. Nom brando segundo Comandante  de la p r o -  
incia marítima de Villagarcía al Teniente de navio Don 
uan Gliment.

Id. id. Concediendo al Teniente graduado y re tirado  
ie arti llería de m arina  D. Manuel San tam arina  la efecti-  
idad del empleo de Subteniente de infantería  de m ar ina  
n  su  misma ciase de retirado.

Id. id. Resolviendo se dé por terminado el ingreso de 
sp irantes  del Colegio naval mili tar  correspondiente  al 
emestre actual.

19 id. Disponiendo que pasen á con tinuar  sus serví
aos al apostadero de la Habana los Oficiales terceros del 
u e rp o  administrativo de la Armada D. Manuel Gorrilis 
r D. Ferm ín  Palmieri.

Id. id. N om brando Comandante  de la urca  Santacilia  
il Teniente de navio D. Ambrosio Mella.

Id. id. Nom brando Comandante del pailebot Churruca  
il Teniente de navio D. Eduardo Butler.

Id. id. Confiriendo la Capitanía del puerto de Barce- 
ona al Capitán de navio D. Blas García de Quesada.

Id. id. Trasladando Real decreto disponiendo que el 
n in is tro  suplente del Tribunal  Suprem o de Guerra  y Ma- 
•ina D. Juan Salomón desempeñe en comisión la plaza 
le Oficial m ayor  del Ministerio de Marina.

20 id. Declarando que las hijas de m atrimonio  cele- 
Drado con Real licencia y opcion á los beneficios de los 
extinguidos montes píos particulares de Marina que se Ilu
diesen casado en vida de los padres y hayan enviudado 
íntes del 25 de Marzo de 1856 se les abonen sus p e n 
dones desde dicha fecha.

22 id. N om brando Comandante del vapor P iles  al Te- 
mente de navio D. Críspulo María Villavicencio.

Id. id. Id. id. del buque  de igual clase Guadalquivir  
A Teniente de navio D. Rafael Moragas.

Id. id. Concediendo á María Ventura B arreyro  y Ber- 
mudez la vuelta al goce de la pensión de 45 rs. vn. m en 
suales que disfrutaba an ter io rm ente  como huérfana de 
Juan ,  pr im er guard ián  que fué de la Armada.

Id. id. Destinando al apostadero (le la Habana á los 
Capitanes de fr gata D. Joaquín Ibañez y García y Don 
Francisco de Paula N avarro ;  á los Tenientes de navio 
D. Victoriano Suances ,  ü. Ferm ín  Guillon, D. Pedro Diaz 
Herrera , D. César Balbiani y D. Deogracias Sagaslizábal, 
y á los Alféreces de navio D. Adolfo Soler ,  DÁCeciiio de 
L o ra , D. Celestino Lahera , D. Juan  Fernandez  , D. Rafael 
Llanos, D. Ismael W arle ta  , D. Luis Scrra , D. Pedro Pas
tor, D. Tomas R ivero ,  D. Ildefonso A g u i la r , D. Tomas 
B ry a n t ,  D. Indalecio Nuñez,  D. Leónidas A m b ro s i , Don 
Salvador Carvia , D. Juan V e r n a u i , D. Enrique Trujillo, 
D. Miguel Morales,, D. José de la Puente ,  D. Manuel Gon
zález y D. Rafael Alvarez.

Id. íd. Concediendo á Josefa García y Castro ,  huérfa
na de J u a n , carpin tero  de r ibera  que fué del arsena l  de 
C artagena ,  la pensión de 78,12 rs, vn, que le co rres
ponde,

Id. id. Id. á Doña Francisca Gil de Zúñiga y Álvnrez, 
huérfana de Antonio, pr im er carpin tero  que fué de la fra
gata María , la de 96 rs. mensuales.

Id. id. Concediendo la pensión de 79 rs. vn.  á Doña 
María Rosa Martínez y Salas, huérfana de Joaquín ,  p r i 
m er  condestable inválido de las extinguidas brigadas de 
arti l lería  de marina.

23 id. Determ inando se cuente desde 24 de Julio del 
corriente  año la antigüedad que en el empleo de Alférez 
de navio deben ten e r  los guardias  marinas que fueron 
promovidos á dicha clase por Real órden de 29 de Agosto 
último.

Id. id. Concediendo á María Florentina Carbón y R e 
yes la pensión de 80 rs. vn. m ensuales ,  como huérfana 
de Pedro ,  calafate que fué del arsena l  de Cartagena.

Id. id. Id. á Doña Manuela de Torres y Nájera,  h u é r 
fana de Alejandro ,  carpintero de r ibera  que fué del a r s e 
nal de Cartagena, la de 64 rs. también mensuales.

Id. id. Id. la de 32 rs. 17 inrs. vn. á Doña María de los 
Dolores y Doña María de los Ángeles Amador y Mengot, 
huérfanas de Isidoro , cabo pr im ero  que fué de las e x t in 
guidas brigadas de artillería de m arina.

Id. id. Id. la de 133,33 rs. vn. á Juana Trigo y C a -  
bre iro ,  huérfana de Nicolás, segundo contramaestre  que 
fué de la Armada.

24 id. Id. la de 36 rs. id. á María Manuela Miguez y 
Fernandez ,  huérfana de Manuel,  carpin tero  de ribera  que 
fué del arsenal de Ferrol.

Id. id. Id. la de 78 rs. id. á María de los Dolores Mi
guel y Rizo, huérfana  de José, capataz de carp in te ros  de 
ribera que  fué del arsenal de Cartagena.

Id. id. Id. la de 60 rs. id. á María y Ana López, h u é r 
fanas de Gonzalo, carp in tero  de r ibera  que fué del a rse 
nal de Cartagena.

26 id. IcL la de 15 rs. id. á Doña Josefa Castellano y 
Blanco, huérfana  de Ju a n ,  p r im e r  contramaestre  que fué 
de la Armada.

Id. id. Id. la de 57 rs. id. á Doña Manuela Igualada y 
Bautista, huérfana  de José, rastril lador que fué del a r 
senal de Cartagena.

Id. Id. Disponiendo que el Consultor  del cuerpo de 
Sanidad d é la  Armada D. José In d a rt ,  pase destinado de 
Jefe facultativo del hospital miliar de Ferro l ,  y que el de 
igual clase D. Antonio Paglter i que sirve este destino, des
empeñe  en el Colegio naval mili tar la plaza que aquel 
ocupa.

Id. id. Concediendo Real licencia por cuatro meses al 
Alférez de fragata, a lum no de la Escuela de Ingenieros 
de la Armada, D. José de la Flor.

Id. id. Nombrando Ayudante militar de Marina del 
distri to de Ceuta al Teniente de navio D. Jaime Rabech.

Id. id. Concediendo la pensión de 60 rs. mensuales á 
María Bernal Cones» , hué rfana  de Gines , aserrador in 
válido que fué del Arsenal de Cartagena.

Id. id. Disponiendo que el mando de la Comandancia 
de la provincia marítima de Puerto-Rico  quede asignado 
á la clase de Brigadieres activos de la Armada con la de
nominación de «Comandante principal de Marina de ia 
provincia de Puerto-Rico.

25 id. Nom brando  Comandante del vapor Doña Isabel 
la C ató lica  al Capitán de navio D. Tomas Acha.

Id. id. Id. segundo Ayudante  de la Mayoría general 
del Departamento de Cádiz al Teniente de navio D. Nica-  
sio Ricardo.

Id. id. Resolviendo regresen á la Península  desde el 
aportadero de la Habana los Capitanes de infantería  de 
de Marina que se hallan en el mismo de los ascendidos 
últimamente á dicha clase á excepción de D. JoséMejías, 
así como ios Tenientes D. Ramón Fernandez Alvarez y 
D. Rafael Berdejo; y determinando sean relevados por los 
de igual clase D. Alfredo Figueroa y González, D. G u m e r 
sindo Boronat y Domenech v los Subtenientes D. Andrés 
Dorrego y Rodríguez, D. José López Castilla, D. Juan Paz 
y  D.José Rico y C ruceira ,  debiendo c o n t in u a re n  el refe
rido apostadero los Oficiales de esta clase D. Carlos Reyero 
y Roldan y I). Juan Serrano  y Arca.

Id. id. Destinando al apostadero de Filipinas al T e
niente  del cuerpo de infantería de Marina D. José I los ta-  
let y Carbón y á los Subtenientes D. Ignacio Secudet y 
F ranco ,  ü .  José Ruiz y Ramírez y D. Manuel Ruiz Casta
ñedo; y disponiendo regresen á la Península los Capita
nes del propio cuerpo D. Juan Teruel v Jim énez, I). Mi
guel Paadin y Cam y D. Manuel de la l losa  y Lauda.

Id. id. Disponiendo que el vapor Yulcanu  se halle en 
Málaga el 10 de Octubre próximo para que practique los 
relevos de las guarnic iones de los presidios de África.

Id. id. Nombrando Ayudante de la Comandancia del 
tercio naval de Ferrol al Teniente de navio D. Francisco 
Calvo.

Id. id. Id. id. del distrito de Marina de San Roque al 
Alférez de navio graduado D. Francisco Bayona.

Id. id. Id. segundo Comandante del tercio naval de 
Ferrol al Capitán de fragata D. José María Marín.

Id. id. Expidiendo el re tiro  del servicio al Capitán de 
navio graduado D. Manuel Cayetano Verdugo.

Id. id. Concediendo plaza de provisión Real en el Cole
gio naval mili tar al pre tendiente inscrito en la lista 6.a 
1). Ricardo Stolle y Lameda.

Id. id. Promoviendo á sus inmediatos empleos para  
cubrir las vacantes que han  resultado en  el cuerpo adm i
nistrativo de la Armada á consecuencia del retiro conce
dido al Oficial p rimero  D. José Frias Otauez y del falle
cimiento de D. Ramón A nrich ,  y D. Tomas Francisco Ri
vero ,  al Oficial segundo D. Manuel Ristori y Butler,  al 
tercero D. Antonio Retam ar;  á los cuartos D. Cresenciano 
Sarrion , D. Ricardo Mendoza y B e rm u d ez , y  D. Antonio 
Peñaranda; á los meri torios D. Emilio Pazos y  Vela Hidal
go , D. Francisco Suarez y León y D. José Palou y F io -  
rez ;  y á los aspirantes de núm ero  D. Claudio Francisco 
Echevarría  y Cuadro , D. Vicente A utran  y Montoto,  y  
D. Miguel de Guzm an y Gaitier.

Id. id. Concediendo la pensión de 30 rs. vn. m ensua
les á Josefa González y Varela, huérfana de Agustín, peón 
inválido que  fué del arsenal de Ferrol.

Id. id. Id. la de 45 r s . , también m ensuales ,  á Juana  
López y López, huérfana de Francisco , p r im er  g u a rd iá n  
que fué de la Armada.

Id. id. Id. Real licencia por tres meses al Oficial ter
cero del cuerpo administrativo de la Armada D. Mariano 
Berri.

Id. id. N om brando al Oficial segundo de dicho cu er
po D. Francisco Javier  de Gaztambide para ocupar  la 
plaza que existe vacante  en la sección de Atrasos del d e 
partam ento  de Cartagena.

Madrid, 30 de Setiembre de 1357.— El Oficial mayor,  
Juan  Salomen.

CUARTA SECCION.
T í B U N A L E S .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte M ad r id , á l.° de Octubre  de 1857. 
En el pleito que se sigue y sustancia en  el Juzgado de 
p r im era  instancia de la Mota del Marques e n tre  partes, 
de la una D. Máximo Losada, vecino de Tordesillas, como 
apoderado de D. Bernardo Conde, y de la otra Doña Ma
ría Álvarez, vecina de Valladolid, como tutora y c u rad o 
ra de su hijo José Conde, sobre el usufructo y posesión 
de los bienes que constituyen una capellanía colativa fa
miliar , en el que se ha suscitado el incidente por parte  de 
Doña María de que se declare pobre  á su hijo y se le 
defienda como á tal; y habiéndolo estimado así la Sala 
segunda d é la  Audiencia de Valladolid en su auto de 2 de 
Octubre lil timo, revocando el del Juez de pr im era  in s 
tancia ; Losada, en representación de D. Bernardo Conde, 
ha interpuesto el actual recurso de casación , fundado en 
que se han  infringido los artículos 180 , 181 , párrafos se 
gundo y tercero del 182 y 185 de la ley de Enjuic iamien
to civil:

Resultando que por ambas partes se han dado pruebas 
para  acreditar  su respectiva in tenc ión ,  á saber:  por la 
de Doña María, que su hijo no posee bienes ni recursos

que produzcan una cantidad igual ó m ayor á la que g a -  
n an  dos braceros en Valladolid , y por la de Losada lo 
contrario  :

Vistos:
Siendo Ponente el Ministro D. Jorge Gisbert: 
Considerando que la p rueba  practicada en estos autos 

es la testifical, la cual ha sido apreciada por la Sala s e n 
tenciadora de conform idad con lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 3 1? de la ley de Enjuiciamiento civil ,  no procediendo 
por  tanto contra esta apreciación el actual recurso :  

Considerando que  el auto de 2 de O c tu b re ,  por el 
cual se concedieron á Conde los beneficios que la ley 
otorga á los pobres en los litigios, no pone fin á la cues'r 
íion p r in c ip a l , objeto del p le i to , ni hace imposible su 
continuación , siendo por  consiguiente improcedente con
tra é! el recurso de casación, según los artículos 1,010 y  
1,011 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ;

Fallamos no haber  lugar  al expresado recurso in ter
puesto por D. Bernardo Conde, á qu ien  condenamos en 
las costas del mismo.

Y por esta sentencia , de que se rem it irá  copia certif i
cada á ia Gaceta y al Ministerio de Gracia y Justicia para 
su inserción en  aquella y  en la Colección legislativa, así 
lo pronunciamos, mandamos y f i rm am o s— Ramón María 
Fonseca.— Ramón López V ázquez— Sebastian González 
N andin .— Jorge Gisbert.— Miguel O sca .= R am on  María de 
A rr ió la —  Juan María Biec.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior  se n 
tencia por el limo. Sr. L). Jorge Gisbert ,  Ministro de Sala 
primera del Suprem o Tribunal  de Justicia y  Ponente  en 
estes autos ,  celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el día de ho y ,  de que yo el Escribano de Cámara ha
bilitado certifico.

Madrid, 2 de Octubre de 1857.— Juan de Dios Rubio.

En los autos de competencia  en tre  el Juzgado de p r i 
mera instancia del partido de Osuna y el de extranjería  
dé la Capitanía general de A nda luc ía ,  sobre  el conoci
miento de la demanda propuesta ante  el pr im ero  por 
Juan Fel, na tura l  de F ra n c ia ,  residente en la villa  de 
Osuna , contra  Pedro Presat,  José Clamagirand y Antonio 
Vigier , también franceses,  y con tienda de comestibles en 
aquella villa, para  que le den la participación que le 
corresponde en la compañía que  tienen formada pa ra  el 
tráfico de aceite y carne  salada , de los cuales autos r e 
sulta  :

Que citados y comparecidos á instancia de Fel á ju i 
cio de conciliación Presa t ,  Clamagirand y Vigier para  
el sobredicho objeto, contestaron, que  habiendo d isfru ta 
do cada socio de la ausencia convenida d e d o s  a ñ o s , y 
terminándose la sociedad con el dem andan te  al concluir 
dicho turno, no podían hacerle partícipe de las utilidades 
que hubiera en los dos últimos años ,  porque al m archar
se Fel,  á causa de ciertos disgustos, dejó de pertenecer á 
Ir. sociedad :

Que en vista de esta negativa presentó Fel demanda  
en el Juzgado de p r im era  instancia de Osuna, pidiendo 
condenara  á sus consocios Presa t ,  Clamagirand y Vigier 
á que le r indan  cuenta^ con pago de la indicada sociedad, 
al resarcimiento de daños y perjuicios y en las costas: 

Que fundados estos en ¡a no exis tencia de la sociedad 
y en estar inscritos como súbditos franceses en la E m b a 
jada y Consulado de su nación y en el Gobierno civil de 
la p rovincia  de Sevilla, propusieron  la declinatoria  en el 
Juzgado ordinario ,  la que est imó éste , pero revocó la Au
diencia del terr i torio ,  y luego la inhibitoria  an te  el J u z 
gado de extranjería de la Capitanía general de A n d a lu 
cía , que ha dado ocasión á la presente competencia : 

Vistos :
Siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que con arreglo al art. 359 del Código 

de Comercio per tenecen  á la clase de mercantiles las com 
pras que se hacen de cosas muebles con ánimo de a d 
quirir  sobre ellas a lgún lu c ro ,  revendiéndolas,  bien sea 
t i l  la misma forma que se com praron  ó en otra d iferen
t e , y las reventas  de estas mismas cosas,  en  las cuales 
negociaba la soc iedad :

Considerando que  ese tráfico causa d esa fu e ro , po rque  
el art.  31 del Real decreto de 17 de Noviembre de 1852 
dispone term inantem ente  que no gozarán del fuero de 
extranjería  los extranjeros en los juicios que proceden de 
operaciones mercanti les ,  cuya disposición es aplicable al 
c a s o :

Considerando que, según el art. 1,179 de dicho Código, 
donde no haya Tribunal de Comercio los Jueces o rd in a 
rios son los únicos competentes para conocer de los n e 
gocios judiciales m erc a n t i le s ,

Fallamos,^ que debemos declarar  y declaramos esta 
competencia á favor del Juzgado de p r im era  instancia de 
O suna ,  al que se remitan  unas y otras actuaciones p a ra  
que proceda con arreglo á derecho, y m andam os que se 
pase copia certificada de esta providencia al Ministerio de 
Gracia y Justicia y á la Redacción de la Gaceta del Go
bierno para su inserción en la misma.

Así lo p ronunc iam os ,  mandamos y firmamos en Ma
drid  á 3 de Octubre de 1857. — Juan  Martin Carramoli-  
no.— Ramón María de Arrióla.— Juan  María B iec .=Felipe  
de Urbina —  Eduardo Elío.

Publicación. —  Leida y publicada fué la sentencia  a n 
terior por el limo. Sr. DÁEduardo Elío,  Ministro del T r i 
bunal  Suprem o de Justicia y  Ponente en estos au tos  de 
competencia ,  estándose celebrando audiencia pública  en 
su Sabyscgunda, de que certifico como Secretario de S. M. 
y de Cámara en dicho Suprem o Tribunal .

Madrid, 3 de Octubre de 1857.— José Calatrabeño.

Q U IN TA  SE C C IO N .
G O B E R N A D O R E S , D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  AYUN TA

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .

JUNTA DE LA DEUDA P UBLICA.

Los in teresados q ue  á continuación se expresan ,  acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e r s o n a l , p ueden  acudir,  por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real o r 
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en  los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda q ue  se 
han emitido á virtud de las liquidaciones pract icadas 
por las respectivas oficinas de provincia ; en el concepto 
de que  p rev iam en te  han  de o b ten e r  del Departam ento  
de l iquidación la factura  q u e  acred ite  su pe rsonalidad  
para  lo cual  h a b r á n  de m anifes tar  el n ú m e r o  de salida 
de sus re sp ec t iv a s  l iq u id a c io n es .

Número 
de salida
de las 1 i — Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

BARCELONA.

35839 D. Mariano Arschs.
35840 D. Clemente Ambros.
35841 D. Jaime Alvaret.
35842 D. Gil Armengol.
35843 D. Ignacio Bruno.
35844 D. Antonio Costa.
35845 Doña Carmen Cuenca.
35846 Doña Antonia Erro.
35847 Doña Josefa Font.
35848 Doña Rita G uard ia .
35849 D. Antonio Gonjans.
35850 D. Martin Cuitar.
35851 D. Luis Giménez.
35852 I). José Guardia.
35853 D. Juan  Gallart.
35354 D. Diego Gironella.
35855 P» Manuel Yubero.

35856 D. Juan Julia y Oso.
35857 D. Pablo Jordá.
35858 D. Manuel León.
35859 D. José Lloret y Culíila.
35860 D. Francisco Lioiet.
35861 D. Joaquín Manent.
35862 Doña Dolores Navarro.
35863 D. Miguel Nogués.
35864 Doña Teresa>Pinio.
35865 D. Jaime Valls.
35866 D. Francisco Pons.
35867 Doña Luisa Pinto.
35868 D. Manuel Pelaez.
35869 Doña Antonia Rooafort.
35870 D. Miguel Tabrera.
35871 Doña Inés Ramona Vidal y Cota.
35872 Doña María Verdaguer y Gari.
35873 Doña Isabel W allch y  Ocsotu.
35874 D. Vicente Zanardi.
35875 Doña Pilar de Cea y  López.

BALEARES.

35876 D. Pedro Cantelar y Moreno.
35877 D. Mateo Caldentey.
35878 D. Francisco López.
35879 D. Pedro Orliz de Zugasti.
35880 D. Juan Bautista Veyret.

GERONA.

35881 D. Salvador Agusti y Mascaré.
35882 D. Quirico Adroban.
35883 D. Pedro Baus.
35884 D. Juan Casasas.
35885 Doña Rosa Carbó y Felisart.
35886 Doña Rosa Coraminas.
35887 D. Pedro Gallart.
35888 D. Juan López de Aldana.
35889 D. Pedro Rivas.
35890 D. Antonio Rovira.
35891 D. José Pedro Sambany.
35892 D. Antonio Torrent.

HUESCA.

35893 D. Manuel Asensio.
35894 D. Mariano Bui!.
35895 D. Ramón Buil.
35896 D. Manuel Agustín Gómez,
35897 D. José Porta.
35898 D. José Prior.
85899 D. José María Zubiri.

LÉRID A.

35900 Doña Magdalena Bodet.
83901 D. Francisco Freixas.
33902 Doña Isabel Manguer y hermanos.
35903 Doña Josefa Marti.
33904 I). Antonio Pan.
33903 Doña Raimundo Sorribes.
35906 D. Luis Zueco y Torres.

LEON.

85907 Doña Rosa Álvarez.
33908 D. Gaspar Binza.
35909 Doña Ignacia Delgado.
35910 Doña Manuela Fernandez.
35911 Doña Josefa Gómez.
35912 Doña María Ignacia López.
35918 Doña Antonia Rodriguez.

NAVARRA.

35914 D. Facundo Antonio Riezu.
35915 D. Martin García.
35916 D. Antonio Labiezu.
35917 D. José María Sagastivelza.

OVIEDO.

35918 D. Bernabé Saldaña.

TARRAGONA.

35919 D. Luis Canals.
35920 D. José Ger.
33921 D. Juan Bautista Hernández.
36922 D. Gregorio Lleó.
35923 Doña Teresa Moraga.
35924 D. Juan Marimon.
35923 D. Francisco Pamies y Josefa Nolla.
35926 Doña Teresa Pons.
33927 D. Antonio Ramis.
35928 D. Antonio Rodriguez,

ZARAGOZA.

35929 D iña Fidela Arbisu.
35930 Doña Concepción Arbisu.
35931 Doña Alejandra Arala.
35932 D. Tadeo Barceló.
35933 Doña Marta Blanco.
35934 Doña Francisca Carrascosa.
35935 Doña Eduarda García.
35936 Doña María Ibañez.
35937 Doña Eusebia La poya.
35938 Doña Josefa Lobera.
35939 Doña Antonia Ladeta.
35940 Doña Gabriela Maynar.
35941 Doña Luisa Muro.
35942 Doña Celedonia Navarro.
35943 Doña Manuela Navarra.
35944 Doña Juana Pellicer.
35945 Doña Alejandra Ruiz.
35946 Doña Prudencia Rodrigo.
35947 Doña Javiera Salesa.
35948 Doña Teresa Samerin.
35949 Doña Manuela Sancho.

Madrid , 2 de Octubre de 1857.=»V .# B.a «*.El Direc
tor general, Presidente, Oeaña.==El Secretario, Angel Fv de 
Heredia.

Consiguiente á lo dispuesto en  el art.  18 de la ley de 
!.° de Agosto de 1851, la Jun ta  ha  acordado q ue  la su- ,  
basta de  Deuda amortizable de p r im e ra  y  Segunda clase, 
correspondiente  al mes actual, se verifique el dia 29, á  las 
doce de la m a ñ a n a , en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que  debe inver t irse  en  la com pra  de los 
referidos efectos es la de  1.500,000 r s . , dozava pa r le  de la 
su m a  asignada en el p resupues to  p a ra  esta obligación.

De la referida sum a se in v er t i rán :
750.000 en  la adquis ic ión de Deuda amort izable  de

p r im e ra  clase.
375.000 en  la de segunda clase i n t e r i o r , y
375.000 en  la de segunda clase ex ter io r ;  en el con* 

—  -----------  cepto de q ue  en pago de las adjudicaciones
1.500,000 que  se hagan  solo se admitirán títulos al

portador  de los emitidos por consecuencia 
de la referida ley.

Las personas qu e  deseen in te resarse  e n  la subas ta  de 
los mencionados efectos públicos p o d rá n  verificarlo bajo 
las reglas y  formalidades q u e  establecen los artículos si
guientes del reglamento  de 17 de Octubre  de 1851:

Art. 75. La Ju n ta ,  en el dia an te r io r  ai en que  deba 
celebrarse  la subasta  de los efectos de la Deuda interior,  
fijará el precio máximo á que h a y a  de adjudicarse ,  y  lo 
consignará con lo demás que  convenga, en  pliego cerrado 
y  sellado, q ue  gu a rd ará  el Presidente,  bajo su  responsa
bilidad. . . , , . . A

Art. 76. Las proposiciones de ven tas  de efectos p ú 
blicos se l ia rán  por los licitadores en  pliego cerrado, q ue  
en tregarán  e n  la Secretaría  de la Ju n ta ,  recogiendo u n  
resguardo con la reseña que convenga.

Árt. 77. En  el dia y hora señalados para el remate, ce
lebrará ia Juata sesión pública, y  ea ella se abrirá y  U



Üllte todo el pliego én que aquella hubiere consignado el 
p recio , y  en  seguida se abrirán y leerán por el Secre
tario los pliegos de proposiciones.

Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y  se admitirán en el acto las inferiores por 
el órden siguiente:

1.* Clasificadas las proposiciones de menor á, mayor, 
según el precio de cada una , comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las 
de menores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida, quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entónces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y  cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo á voluntad de los propo
nentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible nin
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fueren no cubriesen la cantidad del rem ate, la Junta re
solverá lo que considere más beneficioso para los intere
ses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
dentro del mismo mes por la total cantidad en el primer 
caso, ó por la no cubierta en el segundo, bien acumulan
do una ú otra á la subasta siguiente.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real de
creto de 17.de Octubre de 1851 , modificado por la Real 
órden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen inte
resarse en dicha subasta deben constituir previamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de 
las proposiciones que presenten, el cual perderá el inte
resado que después de hecha la adjudicación á su favor 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos el dia 5 
de Noviembbre p róx im o ; y  en el caso de resultar admi
sible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á 
cubrir el 1 por 100 del valor nominal de aquella, se 
reducirá en la proporción que corresponda, quedando 
desechada por la cantidad que no guarde relación con 
dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el 20 del actual hasta 
el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, ex
hibiendo el documento que acredite haber constituido 
en Tesorería el depósito del 1 por 100 en m etálico, ó 
su equivalente en  papel, del valor nominal de las respec
tivas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios si
guientes:

1.° Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados 
y  sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en Lóndres y  París, ó Consulado de S. M. 
en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán de remitir 
las á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España, estableci
das en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amster
dam , certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalida
des que respecto al depósito establece el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851 y  Real órden de 14 de 
Setiembre de 1852.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representan en pe
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep 
tada alguna proposición de casas extranjeras, la Junta 
cuidará de oficiar el mismo dia al Presidente ó encar
gado de la comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. en 
Am sterdam , á fin de que lo ponga inmediatamente en 
conocimiento del proponente, el cual hará la entrega de

los títulos de la Deuda am ortizable, y recibirá en cambio 
el importe de ellos al precio -¿  q u e  se hubiese adjudicado 
en una letra á r e a le s  vellón pagadera a dos días vista y  
cargo de la Dirección de la Deuda.

Én semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y  8o del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del interesa
do, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual pasarán 
á la Junta, el Presidente ó encargado de las Comisiones de 
Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Am sterdam , nota expre
siva del im porte, clase y  numeración de los créditos para 
que pueda publicarse en los periódicos oficiales, sin per
ju icio de remitir después con toda brevedad los docu 
mentos de crédito adquiridos para proceder á su quema 
en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjud icación , las proposi
ciones de precios solo se harán por unidades y  por centa
vos de unidad, sin hacer mérito de los quebrados de cen
tavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio último, se advierte al p ú b lico :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración é importe de los 
títulos que los proponentes se com prom eten á entregar 
en la forma que aparece del modelo que á continuación 
SG lllSGrtcl *

2.° Qué estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que, con arreglo al expresado m o
delo, se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una p rop osi- 
cion.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisamente se han de acompa
ñar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en 
la subasta.

Para que los pliegos no se con fundan , se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la p ro 
posición ó proposiciones que contengan y el importe n o 
minal de éstas, debiendo hacerse por separado las de 
Deuda amortizable de primera clase de las de segunda, 
así interior com o exterior.

Madrid, 2 de Octubre de 1857.— V." B .°— El Director 
general, Presidente, O caña— El Secretario, Ángel F. de 
Heredia,

Modelo de proposición.

El que suscribe se comprom ete á entregar el dia 5 de 
Noviem bre próximo en la Dirección general de la Deuda
del Estado la cantidad de....................rs. vn. nominales de
Deuda..................... . . en los títulos que á continuación se
expresan al cambio d e .y  centavos por 100,
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado por la Junta para la subasta de dicha clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

M adrid d e ....................de 1857.

Deseando la Junta facilitar á los acreedores los m e
dios de asegurar la propiedad de sus capitales, ha adop
tado las medidas convenientes para que la conversión de 
títulos al portador de la Deuda consolidada y diferida en 
inscripciones nominativas transfenbles de la misma clase 
de rentas se verifique á lo más en el término de tres 
dias después de 11 presentación de los títulos.

Lo que se avisa al público pira su conocimiento.
Madrid, 2 de Octubre de 1857.— V.° B.°—  El Direc

tor general, Presidente, Ocaña.— El Secretario, Ángel F. 
de Heredia.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS  DEL DIA 5 DE OCTUBRE DE 1857.

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION
HORAS. ESTADO DEL CIELO.

Pulgada» Grados Grado» d e l v ie n to .inglesa». Milímetro», Béaumur. centígrados.

9 d e  la  m a ñ a n a 27.794 705,96 8°,7 \ 0B,9 O. S .O ....... Lluvia.
12 d e l d i a . . . . . 27.814 706 ,46 9°,0 11°,2 Sur................. Idem.
3 d e  la t a r d e . . 27,806 706,26 12#,0 15a,0 S .O ................ Nubes.
6 d e  i d e m . . .  . 27,848 707,33 10°,0 12°,5 O. N. O . . . . Idem.

C alor  m á x im o  d e l d i a . . . . , 12',3 15*,4
M. Rico Simbas,

C a lo r  m ín im o  d e l d ia . 8\0 10°,0

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA V MINAS,

Lotería primitiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han salido 
agraciados los núm eros siguientes:

6 0 , 3 1 , 4 7 , 6 , 4 2 .
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de Militares, Milicianos nacionales 
y  Patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la n ación , ha cabido 
en suerte , con el primer extracto de la de e&te dia, á D o
ña María Vidal yF igueras, hija de D. Juan, Miliciano na
cional , muerto en el campo del honor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el dia 1.° de Noviembre próx im o, y  hora de las 
tres de la tarde, se procederá en este Gobierno á la su
basta dé la impresión y circulación del Boletín oficial de 
la provincia durante el año de 1858, con arreglo á las 
disposiciones vigentes sobre la materia y pliego de co n 
diciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría del 
mismo Gobierno.

Los que deseen interesarse en dicha subasta dirigirán 
sus proposiciones en pliegos cerrados á la Secretaría du 
rante el mes actual, ateniéndose al modelo adjunto.

M adrid, 1.* de Octubre de 1857.=Cárlos Marfori.

Modelo de proposición.

D .      ofrece im prim ir, publicar v remitir á
cada uno de los pueblos de la provincia el Boletín oficial 
de la misma durante el año 1858 por la suscricion m en 
sual d e  rs. v n . , sujetándose á cuanto previene el
pliego de condiciones que sirve de base para la subasta.

M adrid, &c.

El Sr. D. Antonio de las H eras, vecino de esta corte, 
ha remitido á este Gobierno la cantidad de 5,500 rs. vn! 
para distribuir entre los establecimientos de Beneficencia 
que más lo necesitan, y  en su virtud he dispuesto seña
lar ai

Hospital general................................................  1,500
Hospicio................................................................ 1,500
San Juan de D ios.............................................  1,000
San Bernardino.................................................  1,000
Casa de Desamparados á cargo de la se

ñora Vizcondesa de Jorva lan .  ...........  500

5,500
■■

Lo que se anuncia en la Gaceta para hacer público 
este acto benéfico, com o también para que llegue á n o 
ticia de los Administradores de los referidos estableci
mientos.

Madrid , 5 de Octubre de 1857.— Cárlos Marfori.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

Autorizado por la Superioridad el Excmo. A yunta
miento constitucional de esta villa, ha acordado arrendar 
en subasta pública el servicio de la matanza del ganado

de cerda que ingrese en esta capital durante la próxima 
temporada, con sujeción al siguiente pliego de condiciones:

1.a Será obligación del contratista hacer el degüello del 
ganado de cerda en el local habilitado al efecto, sito en 
el Cerrillo del Rastro, destinando á este fin los operarios 
que sean necesarios, con práctica bastante para verificar
lo á^entraña seca, ó sea sacando la asadura sin manteca.

2.a Estará obligado á observar puntual y exactamente 
cuantas disposiciones se le comuniquen por el Excelentí
simo Ayuntamiento ó quien le represente , relativas ai 
buen órden, limpieza y demas del establecimiento.

3.a No podrá exigir por el degüello de cada res más 
cantidad que la de 6 rs. vn. por cabeza.

4.a El Ayuntamiento facilitará de su cuenta el local 
para la matanza provisto de calderas y colgaderos corres
pondientes, artesas y mesas para el degüello y limpieza; 
siendo de cuenta del contratista las leñas , herramientas! 
saca de agua con la bomba para todas las operaciones de 
la matanza y limpieza de vientres y de las naves, útiles y 
demas gastos necesarios; devolviendo los efectos y útiles 
a la conclusión de este contrato, en buen uso, ó abonará 
los desperfectos que hayan sufrido, sin que hasta tanto 
se le entregue la fianza prestada.

5.a El contratista entregará en la Depositaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento, todos los viérnes, el importe 
que según el precio del remate corresponda ó las reses 
degolladas en la semana.

Para responder, tanto del pago puntual de la can 
tidad que, según el precio del remate, corresponda en 
cada entrega , com o de las multas que por faltas en el ser
vicio se le impongan en cumplimiento del contrato, cons
tituirá el arrendatario en la Depositaría del Excmo. A yun- 

â cantidad de 12,000 rs. vn.
t. El reglamento especial establece el órden interior 

que ha de regir en el m atadero, que será observado en 
iguales términos que lo fué en la última temporada.

8. El contratista no podrá impedir ni oponerse en 
manera alguna á las disposiciones que por la Hacienda 
publica y el Excmo. Ayuntamiento se adopten relativas á 
la seguridad y conveniente recaudación de los derechos 
nacionales y arbitrios municipales.

9.a La subasta no tendrá efecto hasta que haya re
caído la aprobación del Excmo. Ayuntamiento y confir
mación de la Superioridad.

10. Los gastos de escritura, toma de razón y copias 
para Madrid son de cuenta del rematante.

El remate tendrá lugar el dia 13 del corriente , á las 
doce de é l, en las Gasas Consistoriales, con form e’ á las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
por medio de pliegos cerrados, con estricta sujeción aí 
modelo que se pondrá á continuación , y  será presidido 
por mi autoridad ó quien delegare.

Para tomar parte en la licitación ha de acreditarse ha- 
Ci0nf  AAAd°  en la Caja § eneral de Depósitos la cand

ín ¡ncifi rS' y n ' en metaIico> Y el resguardo que así 
nn 2 líe — acomPanara al pliego de proposición, que 
no sera admisible caso de estar redactado de otro modo 
que el que expresa el modelo, ó de no acompañarle este 
resguardo. Los resguardos se devolveián en el acto ’á to
dos los proponentes una vez efectuada la subasta excep
to á aquel á cuyo favor quedase el remate, permanecien
do hasta el otorgamiento de la escritura y pudiendo ha
cer parte en aquel caso del depósito que para seguridad 
del contrato ha de consignarse según el contenido de la 
cláusula 6.a Esta fianza provisional quedará á beneficio 
del Ayuntamiento si por causa dei rematante no llegase á 
consumarse el contrato.

En el dia y  á la hora designados se principiará el acto 
con la lectura del anuncio de subasta y modelo de p ro 
posición que le acompaña. La primera media hora se des
tinara a la admisión de los pliegos cerrados, y  pasada, se 
declarara terminado el plazo de admisión, procediéndose 
al remate y apertura de los pliegos; y abierto el primero 
no se admitirá observación ni explicación alguna que in 
terrumpa el a c to , declarándose en él la postura ó propo
sición que resulte más ventajosa, extendiéndose de todo 
el acta correspondiente,

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá desde luego á nueva licitación tan solo 
entre sus autores, y esta licitación, que será abierta, du 
rará por lo ménos diez minutos, pasados los cuales se 
terminará cuando lo disponga el Sr. Presidente, anun
ciándolo ántes por tres veces.

Para en el caso de existir dos ó más proposiciones 
:guales y de que haya de tener efecto la licitación abierta 
de que se hace mención en el párrafo precedente, se pon
drán en una caja tantas bolas numeradas cuantos sean los 
proponentes, sacando una cada uno de ellos por sí mis
mos para determinar su lugar respectivo en el caso de 
aquella, y entendiéndose com o preferido, miéntras no se 
mejore la proposición , al que extrajere el número más 
bajo.

El tipo mínimo admisible para la subasta será la can 
tidad de 4 rs. 30 céntim os por cada res.

Modelo de proposición.

D. N. N., que vive e n    enterado del pliego de
condiciones publicado en la Gaceta y Diario oficial de A vi
sos de esta capital d e  para la adjudicación en pú 
blica subasta de Ja matanza del ganado de cerda que se 
introduzca en esta corte durante la próxima temporada, 
y conform e con las m ism as, se obliga y compromete á 
verificarlo, con estricta sujeción á ellas, por la cantidad 
de j's . vn  (en letra), y según lo prevenido acom
paña el resguardo que acredita haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad exigida para tomar 
parte en esta licitación.

M adrid.. .  d e .........................de 1857.
( Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para inteligencia de los 
que quieran interesarse en dicha subasta.

Madrid, 5 de Octubre de 1857.== El Alcalde Corregi
dor , Cárlos Marfori.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Horas de tiempo medio ci vil ti que deben verificarse las ma
reas en el puerto de San Sebastian en el ario de 1858.

Nota. Las letras H. M., que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos 
dei sol, asi com o las que se encuentran á la cabeza de las 
columnas en que se dan las mareas, son respectiva
mente iniciales de las voces horas, minutos, y las M. T. N. 
que están á la derecha de los números de las columnas 
de las m areas, lo son de las voces mañana ó madrugada, 
tarde y noche que con ellas respectivamente se quiere sig
nificar ; en la inteligencia que cada una de estas iniciales 
califica la hora á que va unida, y á todas las siguientes 
hasta que se encuentre otra.

ENERO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. II. M. II. M. H. M. II. M.

1 3 57 M 10 7 M 4 17 T 10 28 N
2 4 39 10 49 4 58 11 8
3 5 17 11 27 5 36 11 46
4 5 55 12 5 6 14 12 24
5 6 33 12 43 G 52
6 1 2 7 11 M 1 23 T 7 35 N
7 1 47 7 59 2 13 8 26
3 2 41 8 55 3 13 9 30
9 3 48 10 5 4 24 10 43

10 5 1 11 18 5 3o 11 52
11 6 7 12 22 6 36 12 50
42 7 3 1 16 T 7 28 N
43 1 40 7 51 2 2 8 14-
44 2 25 8 35 2 44 8 54
45 3 4 9 14 3 24 9 33
46 3 42 9 51 3 59 10 8
47 4 16 10 25 4 33 10 41
18 4 48 10 57 5 6 11 14
49 5 22 11 31 5 39 12 48
20 5 56 12 5 6 14 12 25
21 6 35 12 46 6 56
22 1 8 7 20 M 1 34 T 7 47
23 2 4 8 20 2 38 8 56
24 3 19 9 41 4 5 10 29
25 4 51 H 18 5 40 12 2
26 6 22 12 42 6 59
27 1 16 7 3! 1 46 T 8 0 N
28 2 43 8 26 2 38 8 50
29 3 1 9 12 3 22 9 32
30 3 42 9 51 4 0 10 9
31 4 18 10 27 4 35 10 44

FEBRERO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. II. M. H. M. H. M. H. M.

1 4 52 M 11 0M 5 8 T 11 16 N
2 5 24 11 32 5 40 4 1 49
3 5 57 12 6 6 15 12 25
4 6 34 12 44 6 53
5 1 3  7 13 M 1 25 T 7 37 N
6 4 50 8 3 2 19 8 34
7 2 51 9 7 3 33 9 48
8 4 9 10 29 4 50 11 1 1
9 5 30 11 46 6 5 12 22

10 6 37 12 51 7 5 N
11 1 18 7 31 1 44 T 7 55
12 2 5 8 16 2 26 8 35
13 2 44 8 54 3 3 9 12
14 3 2! 9 29 3 37 9 46
15 3 5Í 10 2 4 9 10 17
16 4 25 10 34 4 42 10 50
17 4 58 11 7 5 15 11 24
48 5 33 11 43 5 52 12 3
19 6 13 12 25 6 36 12 49
20 7 2 1 16 T 7 30 N
21 1 47 M 8 4M 2 24 T 8 44
22 3 8 9 32 3 57 10 22
23 4 48 11 14 5 36 11 57
24 6 17 12 36 6 52
25 1 8 7 22 1 35 T 7 47 N
26 1 59 8 13 2 26 8 34
27 2 41 8 51 3 0 9 9
28 3 18 9 27 3 35 9 43

MARZO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

4 3 51 M 9 59 M 4 6 T 10 U N
2 4 21 10 29 4 37 10 45
3 4 52 H 0 5 8 11 17
4 5 25 11 34 5 42 11 51
5 6 0 12 10 6 20 12 31
6 6 41 12 52 7 3
7 1 16 7 28 M 1 43 T 7 57 N
8 2 14 8 30 2 48 9 6
9 3 27 9 48 4 10 10 31

10 4 52 H 12 5 31 11 49
11 6 5 12 21 6 35 12 49
12 7 2 1 14 T 7 25 N
13 1 36 7 46 1 56 8 6
14 2 16 8 25 2 34 8 44
15 2 53 9 1 3 9  9 18
16 3 26 9 35 3 43 9 52
17 4 1 10 10 4 18 10 28
18 4 37 1 0 4 6  4 55 11 6
19 5 16 11 27 5 37 11 49
20 6 0 12 14 6 27 12 42
21 6 56 1 12 T 7 27 N
22 1 46 M 8 4M 2 26 T 8 47
23 3 10 9 33 3 58 10 22
24 4 45 11 8 5 27 H 46
25 6 3 12 20 6 34 12 48
26 7 1 1 3 T 7 24 N
27 1 35 7 45 1 55 8 3
28 2 11 8 21 2 30 8 39
29 2 47 8 56 3 4 9 12
30 3 19 9 28 3 36 9 43
31 3 50 9 59 4 7 10 15

ABRIL

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. II. M. II. M. II. M. H. M.

1 4 22 M 10 31 M 4 39 T 10 48 N
2 4 56 11 5 5 14 11 24
3 5 33 H 43 5 53 12 4
4 6 15 12 27 6 38 12 50
5 7 1 1 15 T 7 28
6 1 44 M 7 59 M 2 17 T 8 34 N
7 2 52 9 10 3 30 9 50
8 4 9 10 28 4 48 11 8
9 5 24 11 40 5 55 12 10

10 6 23 12 36 6 49
11 1 1  7 12 1 22 T 7 32
12 1 42 7 52 2 2 8 12 N
13 2 21 8 31 2 40 8 50
14 3 0 9 9 3 18 9 28
15 3 38 9 48 3 58 10 9
16 4 20 10 31 4 41 10 53
17 5 5 11 17 5 29 11 43
18 5 56 12 10 6 24 12 39
19 6 53 1 10 T 7 26
20 1 43 M 8 0 M 2 20 T 8 40
21 2 59 9 22 3 43 10 4
22 4 24 10 44 5 2 11 19
23 5 35 11 51 6 5 12 18
24 6 30 12 41 6 52
25 1 3 7 13 1 23 T 7 32
26 1 41 7 50 1 59 8 8 N
27 2 16 8 25 2 33 8 42
28 2 50 9 0 3 9 9 17
29 3 24 9 33 3 41 9 50
30 5 58 10 7 3 16 10 25

MAYO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. II. M. II. M. H. M. II. M.

1 4 34 M IO  43 M 4 52 T H .2 N
2 5 12 11 22 5 32 1 1 43
3 5 53 12 4 6 15 12 26
4 6 37 12 49 7 1
5 1 14 7 27 M I 40 T 7 53 N
6 2 10 8 27 2 44 9 0
7 3 18 9 36 3 55 10 13
8 4 31 ' 10 48 5 5 11 21
9 5 36 11 51 6 7 12 23

10 6 34 12 44 6 57
11 1 9 7 20 1 30 T 7 42
12 1 53 8 4 2 15 8 27 N
13 2 39 8 50 3 1 9 13
14 3 25 9 37 3 48 10 0
15 4 12 10 24 4 36 10 48
16 5 0 11 13 5 25 11 38
17 5 51 12 5 6 19 12 32
18 6 44 12 58 7 11
19 1 26 7 40 M 1 56 T 8 12
20 2 28 8 44 3 2 9 20
21 3 38 9 56 4 13 10 30
22 4 47 11 3 5 18 11 32
23 5 40 11 47 6 6 12 24
24 6 36 12 47 6 58
25 1 8 7 19 1 30 T 7 39
26 1 48 7 58 2 8 8 17 N
27 2 26 8 36 2 46 8 55
28 3 4 9 14 3 23 9 32
29 3 41 9 50 3 59 10 28
30 4 17 10 27 4 36 10 46
31 4 55 11 4 5 13 II 23

JUNIO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1 5 32 M H 42 M 5 51 T 12 1 N
2 6 11 12 21 6 31 12 42
3 6 52 I 4 T 7 15
4 1 28 M 7 40 M 1 54 T 8 7 N
5 2 22 8 36 2 53 9 10
6 3 28 9 45 4 4 10 23
7 4 41 10 59 5 17 11 34
8 5 51 12 7 T 6 23 12 38
9 6 53 1 7 7 21

10 1 35 7 48 2 0 8 14N
11 2 27 8 40 2 53 9 6
12 3 19 9 31 3 43 9 55
13 4 6 10 19 4 31 10 42
14 4 53 11 5 5 16 11 27
15 6 37 H 48 5 59 12 10
16 6 21 12 32 6 43 12 54
17 7 5 1 18 T 7 30
18 1 43 M 7 55 M 2 10 T 8 21 M
19 2 39 8 53 3 10 9 27
20 3 45 10 2 4 20 10 37
21 4 54 11 11 5 26 11 41
22 5 56 12 11 6 24 12 37
23 6 50 1 3 T 7 15
24 1 26 7 37 1 48 7 58
25 2 8 8 19 2 29 8 40 N
26 2 51 9 0 3 8 9 18
27 3 28 9 37 3 4b 9 54
28 4 2 10 11 4 20 10 29
29 4 37 10 46 4 54 11 2
30 5 10 11 19 5 27 12 36

CONTADURÍA DE LA FÁBRICA DE TABACOS
DE SEVILLA.

En virtud de órden de la Dirección general de Rentas 
Estancadas, se saca á pública subasta el suministro de 
las trallas de esparto que por término de un ano pueda 
necesitar esta fábrica bajo las siguientes

Condiciones.

1.a La Hacienda pública contrata por término de un 
año, á contar desde el dia en que se haga saber al rema
tante la aprobación del servicio , la adquisición de 600 ro 
llos ó mazos de trallas de esparto, de á 12 cada uno, igua
les en un todo en calidad y dimensiones á las muestras 
que estarán de manifiesto en la fabrica de tabacos de es
ta ciudad.

2.a Si la fábrica necesitare mayor número de trallas 
que el calculado de consumo en ía condición anterior, 
será obligación del contratista facilitar al mismo precio 
de contrata el que se le reclam are; pero si por reforma 
de la Renta ó por cualquiera otra causa no fuese precisa 
toda la cantidad que se solicita por dicha condición 1.a 
para el período de un a ñ o , no, tendrá derecho el contra
tista á que se le reciba.

3.a El contratista ha de faciliiar las trallas en este es
tablecimiento, á cuyo efecto por el Administrador Jefe del 
mismo se le dirigirán los correspondientes pedidos de 
las cantidades que se conceptúen oportunas para llenar 
mensualmente el servicio, con 10 dias de anticipación; 
pero si no cumpliese la entrega en eLplazo m arcado, se 
procederá desde luego á su compra por dicho funciona
rio, bajo la responsabilidad de aquel/dándole aviso para 
que asista si gusta al acto.

4.a El pago de los mazos de trallas que presente y  
se reciban al contratista por reunir las circunstancias 
que expresa la condición 1.a, se efectuará mensualmente 
por la Pagaduría de este establecimiento con las form ali- 
des de instrucción.

5.a No se admitirá proposición que exceda del tipo de 
6 rs. que se designa á la baja por cada mazo ó rollo de 
12 trallas.

6.a La subasta tendrá lugar el día *20 de Noviembre
del corriente año, á las doce de su m añana, después de 
publicados los anuncios en la Gaceta del Gobierno y  Bole
tín oficial de esta-provincia, en el despacho del Sr. Admi
nistrador Jefe, á su presencia , la del Contador y Escriba
no del establecim iento, quedando adjudicado préviamen- 
te el remate en la persona que hiciere proposición anas 
ventajosa , ínterin recae la aprobación superior.

7.a Las proposiciones para tomar parte en la licitación 
se presentaran, con media hora de anticipación al acto 
del remate, en pliegos cerrados, arreglados >al adjunto 
m odelo, suscritos por letra y  no en guarismos, y  auto
rizados con la firma del licitador; teniendo por nulos é 
inadmisibles los que contengan posturas indeterminadas, 
modificación de condiciones, protestas, mejoras sobre el 
precio más beneficioso que se presente ú otras de igual 
naturaleza.

8.a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá de nuevo licitación oral por 
espacio de un cuarto de hora , teniendo solo derecho á 
tomar parte en ella los firmantes de aquellos.

9.a Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber ingresado, com o d e
pósito preventivo y garantía de este contrato, en la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia 1,000 rs. v e 
llón , los cuales se devolverán en el acto á todos aquellos 
cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

10. No se admitirán, por ventajosas que sean p r o p o 
siciones presentadas por personas menores no autorizadas 
por la ley para representar por sí ó por medio de apo
derado en acto público, ni por aquellas inhabilitadas por 
causa criminal ó comprendidas en cualquiera de los casos 
que producen inutilidad, con arreglo á lo establecido en 
el Código de Comercio.

11. El contrato no tendrá efecto hasta que el G obier
no de S. M. le dispense su aprobación, y  los gastos que 
se originen en la formación del expediente de subasta, 
otorgamiento de la escritura y  sus copias serán de cuen 
ta del rematante. Asimismo quedará sujeto el contratista, 
cuando no se conforme con las disposiciones administra
tivas que se acordaren para el mejor cumplimiento de es
te servicio, á lo que para estos casos disponen los artícu
los 5.°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. La Hacienda pública, por virlud de esta subasta, se 
obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el im 
porte de las entregas que efectúe en la forma establecida 
por las anteriores condiciones; y  el rematante á su vez, 
por medio de la escritura pública que después de cele
brada aquella se otorgará, queda sujeto á responsabili
dad material y á ella afecto el importe de su fianza siem
pre que no satisfaga los pedidos que se le dirijan en el 
tiempo anteriormente marcado, ó cuando, por no reunir 
el genero las circunstancias que se exigen , dé lugar á 
que falte el surtido competente siempre que se le hubiese 
reclamado convenientemente, cuya responsabilidad se 
exigirá por via de apremio y procedimiento administra
tivo, conform e á lo que previene el art. 11 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, entendiéndose 
que el rematante hace absoluta renuncia de todo fuero ó 
privilegio particular que pudiese asistirle.

Modelo de proposición.

D. N . . vecino d e . . . ,  y  que reúne cuantas circuns
tancias exige la ley para representar en acto público, en
terado dei anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno 
n ú m . . . ,  fe ch a .. ., y en el Boletin oficial de la provin 
cia n ú m . . . ,  fe ch a .. . ,  y de las demas condiciones y re 
quisitos que se previenen para la adjudicación en pública 
subasta de las trallas de esparto que la fábrica de tabacos 
de esta ciudad pueda necesitar en el período de un año, 
se compromete á entregar cada mazo ó rollo de á 12 tra^ 
lias por el precio d e . . .  reales. . .  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Sevilla, 16 de Setiembre 1857.— Y.° B.°=*Medrano.=» 
José Fernadez de Córdoba.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente com unicación :
«Secretaría del Consejo de Administración de las obras de la Puerta del Sol.— Excmo. S r .: Para los fines que V. E. 

tenga por conveniente tengo el honor de pasar á sus manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes á los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre. ■ 

Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid, 30 de Setiembre de 1857.=E xcm o. Sr.=M artin  García de L oy gorri.^  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Administración de las obras de la Puerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.

Relación de los gastos ocasionados en dicha sección en los meses de Julio , Agosto y Setiembre.

C U E N T A  N Ú M .  1 9

SECRETARÍA.

n , ) Art. 1 ."— Secretario—  . '............
c a p i t u lo  w ic o .-P e r s o n a l .  j M  r _Empleados de planta..

Julio. Agosto. Setiembre. TOTAL.

1.244,44
2.399,92

1.333,33
3.844,43

1.333,33
3.277,73

3.911,10
9.522,08

3.644,36 5.177,76 4.611,06 13.433,18

CUENTA NÚM. 2 °

G A S T O S  G E N E R A L E S .

ca pítu lo  i .— Personal...........  Art. 1."— Empleados temporeros.
, i Art. I .”— Sección de escritorio 

ca pitu lo  H. Material......... ¡ Art % . _ O 0cina..............................

Julio. Agosto. Setiembre. total.

»
1.570,53
6.848,30

»
54,25

643

1.500
374,12

1.468

1.500
1.998,90
8.959,30

8.418,83 697,25 3.3a2,12 12.458,20

R esum en  de los gastos ocurridos en la sección adminis
trativa.

Rs. vn. Cénts,

Cuenta núm. 1 ."— S ecretaría .......................... 13.433,18
Cuenta núm. 2.°— Gastos generales  12.458,20

To tal.................... . . .  25,891,38

Ascienden los gastos de esta sección en los meses d 
Julio, Agosto y Setiembre á los figurados 25,891 rs. y á 
céntimos.

Madrid, 30 de Setiembre de 1857. =E1 S ecre ta rio , Mar
tin García de Loygorri.

Igualmente ha pasado al Consejo el Sr. Director fa
cultativo la com unicación siguiente:

«Dirección facultativa y económica de las obras de Ja 
Puerta del Sol. =  Excmo. Sr.»: Tengo el honor de remit|r 
á V. E. las relaciones de obras y gastos correspondientes 
á los meses de Julio, Agosto y Setiembre, á fin de que 
ei Consejo se s i m  acordar su publicación en Ia Oracew



oficial, con arreglo á lo prevenido en el art. 49 de la 
ieV orgánica de estas obras.Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 30 de S e
tiembre de 1857.« L u cio  del Valle.=sExcmo. Sr. Presiden
te del Consejo de adm inistración,»

D i r e c c i ó n  f a c u l t a t i v a  y  e c o n ó m i c a  d e  l a s  
o b r a s  d e  l a  P u e r t a  d e l  S o l .

rulacion de los trabajos ejecutados desde el 14 de Julio  
hasta fin del mes de Setiembre.

Se ha rectificado el plano de las calles afluentes á la 
puerta del S o l, y  determinado su relieve por medio de 
curvas horizontales, suficientemente próximas.

Se han reconocido y levantado los planos detallados 
de las casas comprendidas en las manzanas 386 , 384, 380 
y parte de las 385, 376, 342 y 290.

Se ha hecho la medición definitiva de los solares cor
respondientes á las casas que han de exprop iarse, y  se 
bailan comprendidas en las manzanas 386, 381, 380, 
385 y 376.Se han tasado las casas s ig u ien tes:

Calle Mayor j N“  2 y 4 ,  y 1 y 3 por la del
í Núm ero 4 , y 1 por la de la Zarza y 

CaUe del Arenal . . Peregrinos.
i Núm. 2 , y  2 por la de la Zarza.

Calle de Peregrinos: Núm . 3.

.i Núm. 6 , y  8 por la de Cofreros.
Galle de la Z a rz a .  / Núm. 8.

( Núm. 10.

!Núm. 14 , v i  por la del Cármen y 2 
por la de Preciados.

Núm. 16, y  1 por la de Preciados, Núm. 18.
Núm. 2:
Núm. 24.
Núm. 26 , y  2 por la de Cofreros. 
Núm. 28 , y  1 y 3 por la de Cofreros 

y 4 por la de la Zarza.
CaUe de C ofreros.. { jqúui' 6*

ÍNúm. 3.Núm. 5 , y 7 y 12 por la de la Zarza. 
Núm. 4 , y 3 y 5 por la del Cármen. 
Núm. 6.

Núm. 8.
Núm. 10, y 13 por la del Carmen. 
Núm. 12.

ÍNúm. 7.
Núm. 9.

Núm. 11.
Núm. 15.
Núm. 17-

Madrid, 30 de Setiembre de 1857—El Director, Lucio del Valle.

D i r e c c i ó n  f a c u l t a t i v a  y  e c o n ó m i c a  d e  l a s  o b r a s  d e  l a  P u e r t a  d e l  S o l .
R e lac ió n  de los gastos ocasionados desde 14 d e  J u l i o  h a s t a  f i n  d e  S e t i e m b r e .

C U E N T A  N Ú M . 1 ,*

G A S T O S  DE D IR E C C IO N .

í Artículo 1.°— Director.........  . . .
Capítulo único........................ ( Artículo 2 .°— Ayudantes.............

Julio. Agosto, Setiembre. TOTAL.

))
1,300

»
1,500

»
1,500

))
4,300

1,300 - 1,500 1,500 4,300

C U E N T A  N Ú M  2 °

G A S T O S  G E N E R A L E S .

CAPÍTüLO i. — Personal .! ^  j S u b a l t e r n o 5 de planta.\ Art. 2 .°—Subalternos tempor.s .. 
/A rt. 1 .°—Sección de dibujo, le- 
1 vantamiento de planos, tra-

CAPÍTULO n .-M a te r ia l  I .ztad° s Y replanteos. . . . . . . .j Art. 2. —Sección de escritorio.. 
lA rt. 3.° — Oficina para las dos 
V secciones....................................... .

Julio. Agosto. Setiembre. TOTAL.

4.582,62
»

2.824
772,50

5.022

1.868

268
915,04
769,15

1.840
264

11.760
257,16
399,4 0

5.290,62264

14.852
1.944,70
6.190,25

10 .201,12 3.820,19 14.520,26 28 541,57

C U E N T A  N Ú M - 3.°

G A S T O S  DE O B R A S. •

c a p ítu lo  I. Expropiación .[ J £  ^  J j d e S c i o n e s  * ' ’ ' 
c á p iti tlo  t i . . . ........................... D erribos ........................

Julio. Agosto. Setiembre. TOTAL.

10.434,61»
»»
»
»

24.042»
»»
»

20.340
432.924,49

»

51.786,61432.924,49
»
»
»

capitulo iv ............................... Via pública.....................................
capitulo v ...............................  Ornamentación de la p la za .. . .

10.434,61 21.042 453.234,49 484.74 1,10

RESUMEN,
-  —    --------

Rs. Cénts.

Gastos de D irección................................... 4.300
Idem generales..............................................  28.541,57
Idem de obras............................................... 484.711,10

517.552,67

Madrid , 30 de Setiembre de 1857.=*El Director, Lu
cio dei Valle.

RESUMEN GENERAL
de los gastos ocurridos en ámbas secciones.

Rs. Cénts.

Importan los gastos de la sección adminis
tra tiva . . .  ........................................................ 25.891,38

Idem id. de la sección facultativa..............  517.552,67

Total.................................... 343.444,05

Lo que, con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de 
estas o b ra s, se anuncia al público para su debido conocimiento.

Madrid 3 de Octubre de 1857 .=E l Presidente, Carlos 
M anon,— El Secretario, Martin García de Loygorri,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

San Lorenzo, en la isla de Gran Canaria, dotada con 2,250 
reales vellón anuales, se anuncia al público, de conform i
dad con lo dispuesto en el art. 97 del reglamento apro
bado por S. M. en 16 de Setiembre de 1845 para llevar á 
efecto la ley de 8 de Enero del mismo, y  en el art. 2.? del 
Real decreto de 49 de Octubre de 4 853, á fin de que los t 
aspirantes á dicho empleo presenten sus solicitudes á 
aquel Ayuntamiento en el término de un mes contado desde esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife, 9 de Setiembre de 1857 . =  ' rchx Fanlo, 3770

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA.
El domingo 4.° de Noviembre próximo venidero se 

verificará á las tres de su tarde, á presencia de mi autori
dad , la subasta del Boletín oficial que ha de publicarse en  
esta provincia en el año de 4 858 con arreglo á las bases 
Y condiciones establecidas en las Reales órdenes de 3 de 
Setiembre de 4846, 24 de Mayo del mismo año, 9 de Oc
tubre de 4849, 45 de Marzo de 1852 y 8 y 24 de Octubre de 4856. J :

Las personas que quieran tomar parte en su licitación  
han de hacerlo en todo el mes de Octubre inmediato por 
htedio de proposiciones en pliego cerrado, los cuales pueden 
dirigirse por el correo ó depositarlos en la caja-buzón que 
desde el dia 4.* de dicho Octubre se hallará colocada en  
a portería de estas o ficin as; advirtiendo á los postores 

que las proposiciones que presenten habrán de redac
tarse conforme al pliego que está de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno.

Almería, 3 0 de Setiembre de 1 8 5 7 .= Rosales. 3774

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Se halla vaeante la Secretaría del Ayuntamiento de 

kan Felices, en la provincia de Santander, dotada con 2,200
reales anuales, con la obligación de formar los repartimientos jde la contribución de inm nebies, estados que les 
acompañan y las cuentas municipales. Los aspirantes d i
rigirán sus solicitudes francas de porte al Alcalde presi
dente de dicho Ayuntamiento en el término de un mes, á 
^ontar desde la fecha de su publicación en este periódico

Santander, 1.°de Octubre de 1857,=Fernando Balboa.
3760

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.
c ®  día **° del próximo m es de Noviembre debe verifi- 
sulm f n 8Ste Gobierno, á las tres en punto de la tarde, la 
vincM publicación del Boletín oficial de la pro-
dioiJÍ en ano Próximo de 4 858, bajo el pliego de con- 
bre H j oYaiCac*as en *as ^ ea ês órdenes de 3 de Setiem - 
Gctuhr a ' 26 de igual mes del año 4847 > 8 Y 24 de otras t  • en *a Paide que no se derogan unas á t Y sin perjuicio de las alteraciones que en ellas haga

el Gobierno de S. M. á consecuencia de las explicaciones 
que tiene pedidas en el asunto, cuyo pliego estará de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno.

Los que deseen interesarse en la contrata podrán d i
rigir sus proposiciones á este Gobierno en pliegos cerra
dos, bien por el correo, bien depositándolos en la caja 
que se hallará establecida en la portería dei mismo.

Los licitadores acreditarán fehacientemente que se ha 
hecho en la Tesorería de Hacienda pública el depósito de
8.000 rs. vn. que previene la Real orden de 9 de Octubre de 1849.

La adjudicación de la subasta tendrá lugar en mi despacho el dia y hora expresados.
Zamora, 1.° de Octubre de 1857. = Fermín Ladrón de 

Cegama. _ _ _ _ _  3761
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

# Debiendo celebrarse á las tres de la tarde del domingo 
4 * Noviembre próximo la subasta para la publicación  
del Boletín oficial de esta provincia en el año de 1858, los 
que quieran tomar parte en ella me presentarán las pro
posiciones en pliego cerrado por todo el corriente mes, 
arregladas estrictamente á lo que previene la Real orden 
de 3 de Setiembre de 1846, incluyéndose en aquel la 
carta de pago que acredite haberse hecho el depósito de
8.000 rs. en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia , según lo exige la Real órden de 9 de Octubre de 
1849. El contratista estará obligado á insertar todos los 
anuncios oficiales, con inclusión de los relativos á la ven
ta de bienes nacionales conforme á lo prevenido en la de 
8 de Julio de 1838, y  á cumplir con cuanto se dispone 
por la de 8 de Octubre del año último inserta en la Ga
ceta del dia 4 3 del mismo m es, núm. 1,379.

El pliego de condiciones para dicha subasta se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno , y en la 
portería del mismo estará expuesta al público la caja-b u
zón donde se depositarán los indicados pliegos de proposiciones.

Tarragona, 1.° de Octubre de 4 857.=Ildefonso López 
de Alcaráz. 3757

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE NAVA DE SOTROBAL.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría de Ayuntamiento de la Nava del Sotrobal, en 
el partido de Peñaranda, dotada anualmente con 500 rs., 
con mas 400 por el gasto de papel. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudesá dicho Ayuntamiento, francas de por
te, por el termino de 30 dias, á contar desde la inserción  en el Boletín oficial de la provincia.

Nava de Sotrobal, 26 de Setiembre de 4 8 57 .= E l A l
calde, Leonardo Balles.=Por su mandado, el Secretario interino, Joaquín Corral. 3754

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.
D. Gregorio Bayon, Alcalde de esta m uy noble y muy 

leal ciudad de Segovia.
Habiendo quedado sin efecto los remates celebrados

de pastos de invierno y verano de los quintos de la Cruz, 
Guijarro, Pingano bajo y Sisonera, y hallándose aún sin 
rematar los de Pingano alto y Guzmanilla, Rio y P izar-  
r o , todos de la dehesa de Alcudia , perteneciente á los 
propios de esta ciudad , se señala para el que correspon
de el bines dia 42 del corriente , y para la mejora de la 
décima el juéves 15 del mismo y hora de las once res
pectivamente de su mañana, en las Casas Consistoriales.

Segovia, 4.a de Octubre de 1857.=G regorio Bayon.== 
Casimiro L eonor, Secretario, 3745

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ARAPILES.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Arapilcs por renuncia del que la desempeñaba, dotada 
anualmente con 1,000 rs., pagados por trimestres. Los aspi
rantes á ella dirigirán sus solicitudes, francas de porte, en 
el término de un mes, á contar desde su publicación en 
la Gaceta del Gobierno.

Ara p iles, 30 de Setiembre de 4 857,=E l Alcalde, Fabián Sauz. 3765

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

Consiguiente con la Real órden de 23 del actual para 
celebrar la subasta ordinaria para el servicio de la co- 
branzajie contribuciones territorial y de subsidio en to
do el año próximo de 4 858 de los pueblos de esta provin
cia, cuyas recaudaciones resulten vacantes ai finalizar el 
presente año, se anuncia al público; advirtiendo que el 
acto del remate tendrá lugar en los estrados del Gobierno 
civil de la provincia de Ávila á las doce del dia 20 del 
corriente, bajo las reglas y condiciones establecidas en 
las instrucciones que á continuación se copian.

^Los nuevos contratos regirán desde 1.° de Enero de 
1858, para lo cual el afianzamiento deberá estar formali
zado precisamente el 34 de Diciembre de este año, no 
obstante lo dispuesto en el art. 4 6 de la aclaratoria de 17 
de Junio de 4 856 que se insertará á continuación con los 
artículos 18 y 20 de la misma. Ademas serán admisibles 
para la fianza los títulos de la Deuda del personal al tipo 
del 20 por 100, con arreglo al art. 5.° de la ley de 31 de Julio de 1855.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de las personas que deseen tomar parte en 
la subasta.

Ávila, 3 de Octubre de 1 S 5 7 .= P . V. B.==Fermin Ga
ndía.

Instrucción que se cita.
Artículo 1 .° Los Gobernadores, de acuerdo con las 

Administraciones de Hacienda pública, anunciarán inm e- 
diamente en el Boletín oficial de la provincia, y  por 
cuantos medios les'sugiera su celo y autoridad, la subasta 
de las cobranzas de las contribuciones territorial é in
dustrial por provincia , partidos y pueblos donde no exis
ten recaudadores en virtud de licitación pública.

Art. 2 .° También se anunciarán las cobranzas de aque
llas provincias, partidos y pueblos en que, aunque haya 
recaudadores, terminen sus contratos en el corriente año.

Art. 3.° Con el anuncio se insertarán la presente in s
trucción y  una relación de todos los distritos municipales 
que carezcan de recaudadores ó terminen los contratos 
existentes en el año actual, expresándose el importe del 
trimestre por cada contribución y sus recargos, como ti
po regulador de los premios y de la fianza que deban 
prestar los licitadores.

Art. 4.° La subasta se celebrará en el despacho, y ba
jo la presidencia del Gobernador de Ávila, á las doce dei 
dia 30 del corriente m es, con asistencia del Adminisira- 
dor . Promotor fiscal y Escribano dei Juzgado de la Ha
cienda.

Art. 5.° Las proposiciones se presentarán en el Go
bierno civil en pliegos cerrados y arregladas exactamente 
al adjunto modelo , fijando el tiempo de la duración del 
contrato, que no excederá de cuatro años, y  expresándose 
en letra y  con toda claridad el premio por cada contri
bución y por toda la provincia, partido ó pueblo.

El premio máximo es de 3 rs. por 100 en la territo
rial y 3 rs. 30 cénts. por 4 00 en la industrial.

Será nula toda proposición que traspase de este límite, 
que contenga cláusula alguna condicional, ó que no com
prenda á las dos contribuciones.

Art. 6? Á cada proposición deberá acompañarse por el 
licitador carta de pago ó certificación de prévio depósito 
en la Caja general ó sucursales de un 2 por 4 00 del im 
porte de un trimestre de los distritos cobratorios á cuyas 
cobranzas hubiese hecho postura.En equivalencia de prévio depósito pueden los Gobernadores a d m i t i r  la garantía necesaria de persona de crédito y arraigo en vista de los datos que posea la Admi
nistración respecto la capacidad tributaria é importancia 
de la cuota territorial que se satisfaga.

El depósito podrá hacerse, en metálico ó en cualquiera 
de los efectos de la Deuda del Estado , bajo los tipos que 
se designan para las fianzas de estos contratos.

Si á la apertura del pliego en el acto de la subasta re
sultase no haberse constituido el depósito ó presentado la 
garantía bastante, ó no ascendiese aquel á la cantidad 
determ inada, será desechada la proposición por más ven
tajosa que sea.

Art. 7.° La proposición general que abrace todos los 
pueblos de una provincia será preferida á la parcial, 
siempre que el premio de cobranza no exceda del m áxi
mo prefijado.

Art. 8 .° Las proposiciones parciales serán antepuestas 
á las de su misma clase cuando aquellas alcancen á ma
yor número de distritos que estas.

Art. 9.° De las proposiciones generales y parciales me
recerá la preferencia entre las de su misma clase y cir
cunstancias la que comprenda un premio menor.

Art. 10. En el caso de empate por ser iguales el nú
mero de distritos y los p rem ios, se abrirá en el acto una 
nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto de 
hora entre los interesados.

Si alguno de estos no respondiere por sí ó por en
cargado al efecto con documento bastante, se entenderá 
que declina su derecho.

Art. 14. Los Ayuntamientos quedan excluidos de la l i 
citación á la cobranza de sus respectivas distritos.

Art. 4 2. Dada la hora señalada para el rem ate, no se 
admitirá ya pliego alguno, sea cual fuere el beneficio que 
pudiera ofrecer.

Art. 13. Principiará el acto con la lectura de la presen
te instrucción y de las proposiciones presentadas , exten
diéndose acta de las circunstancias esenciales de todas 
ellas y de la adjudicación interina de cobranzas que ha
ga la Junta, cuyos individuos, así como los licitadores fa
vorecidos, la firmarán.

Art. 14. La Administración devolverá inmediatamente las cartas de pago del prévio depósito de los licitadores 
á quienes no se adjudique cobranza alguna, conservando 
las restantes hasta el otorgamiento de la escritura de 
fianza.

Art. 15. Los Gobernadores remitirán desde luego á la 
Dirección del ramo un ejemplar del Boletín oficial en que 
se insertaren los anuncios de la subasta, el acta dei re
m ate, las proposiciones admitidas, y  en carpeta separada 
todas las que se hubieren anulado.

La Dirección consultará al Gobierno estos expedientes 
para su aprobación si la mereciesen.

Art. 16. Nombrados que fuesen los recaudadores, se 
elevarán inmediatamente los contratos á escritura pública 
con la Administración, presentando y formalizando aque
llos la fianza correspondiente antes de terminar el último 
mes del segundo trimestre del presente año; y de no ve
rificarlo , caducarán sus nombramientos, y perderán ade
mas el depósito prévio, ó se exigirá su importe al fiador.

Los derechos de la escritura y copia , que se conser
vará en la Adm inistración, serán de cuenta dei rema
tante.

Art. 17. Caducado el nombramiento del recaudador 
por falta de fianza, ó por cualquiera otra causa producida 
por el m ism o, se aplicará el depósito previo á ménos re
partir en la parte que corresponda á cada distrito m uni
cipal.

Art. 18. El importe de la fianza será de un trimestre 
de ámbas contribuciones con sus recargos por cada uno 
de los distritos adjudicados, y podrá consistir en cual
quiera de las especies siguientes:

En metálico, pagarés y giros dei Tesoro , y  en billetes 
ó cartas de pago del anticipo reintegrable, decretado en 
4 9 de Mayo del año último por todo su valor nominal.

En acciones de carreteras, obligaciones negociadas de 
compras de bienes, de encomiendas y efectos de la Deuda 
pública, al precio corriente en la Bolsa en el dia anterior 
al que se presente el depósito.

También son admisibles en fincas las dos terceras par
tes del importe del trimestre, con aumento de otra ter
cera más de aquellas; pero sin que nunca deje de pre
sentarse la otra tercera restante en metálico ó en cual
quiera de las demas especies designadas en los párrafos 
anteriores, bajo los tipos indicados.Art. 19. De las fianzas en metálico percibirán los re
caudadores el ínteres anual del 5 por 100, que está de
terminado por la legislación vigente para el servicio de 
la Caja de Depósitos.Art. 20 . Las cartas de pago de las cantidades en metá
lico ó efectos del Estado depositadas en fianza de estos contratos se entregarán en la Administración |  bajo el 
oportuno recibo, para que en caso necesario aplique la 
misma inmediatamente su importe á cubrir los descu
biertos en que pudieran incurrir los recaudadores; no 
siéndoles devueltas sin que préyiamente conste su so l

vencia con la Hacienda por medio de certificación de los 
Administradores.Art. 24. La cobranza de las capitales de provincia se 
liara a domicilio, según lo mandado en Real órden de 25 
de Junio de 1849; y en el caso de no ser nombrado re 
caudador, correrá á cargo de la Administración, con su 
jeción á presupuesto y á cuenta justificada déla  inversión 
de los prem ios, aplicándose el sobrante que resulte a 
ménos repartir en gastos de ínteres común de las dos contribuciones.

Art. 22 . Las Administraciones facilitarán á los recau
dadores, con la puntualidad y en la forma prevenida, los 
documentos necesarios para la cobranza, y  los Goberna
dores les auxiliarán eficazmente en el desempeño de su •ometido.

Art. 23. Los recaudadores no podrán ceder á otro su
jeto todas ó parte de las cobranzas de su cargo. Tienen  
no obstante la facultad de nombrar agentes subalternos, 
con arreglo al art. 22 de la instrucción de 5 de Setiem
bre de 1845, y de reclamar de la Administración contra 
los m ism os, según lo dispuesto en Real órden de 4 de 
Abril de 1854 , los apremios y ejecuciones correspon
dientes por la vía gubernativa para reintegrarse de las 
cantidades que les adeudasen y que procedan de^ la co
branza. A esta clase de reclamaciones se acompañará el 
oportuno certificado del descubierto , con distinción del 
pueblo, contribuciones y partícipes.

Art. 24. Todo recaudador contrae el compromiso de 
ingresar en las cajas del Tesoro semanalmente, ó en perío
dos más cortos si la Administración lo creyere conve
niente y necesario , pero siempre ántes del último dia del 
segundo mes del trimestre, el importe de las cuotas y re
cargos del m ism o, á excepción de aquellas de que acre
dite documentalmente estar siguiendo los procedimientos 
ejecutivos. Si así no lo h ic iere , principiará el apremio 
contra él desde el dia primero del tercer mes en la for
ma que está prevenida.Art. 25. Son también responsables los recaudores de 
todos los descubiertos en que por su negligencia incur
ran los contribuyentes; pero aun en el caso de haber ce
sado en su encargo , les prestará la Hacienda para su 
reintegro los auxilios que la reclamen y procedan con ar
reglo á instrucción.

Art. 26. Ningún contrato podrá rescindirse sin la con
formidad de las dos partes contratantes; reservándose la 
Hacienda, sin embargo, la facultad de exonerar de su 
cargo á los recaudadores que faltaren al cumplimiento de 
sus deberes, sin perjuicio de exigirles ademas la respon
sabilidad en que hubiesen incurrido.

Art. 27. Los recaudadores rendirán á la Administra
ción la cuenta documentada de cada trimestre al venci
miento del m ism o, aunque no les fuese posible terminar 
algún expediente de apremio dentro del propio trimestre 
á que corresponde la deuda.

El cargo de la cuenta será el que la Administración 
tuviere abierto.

La data se compondrá :
Primero. De las cantidades entregadas en las Cajas : 

del Tesoro y de las que hubiesen obtenido las correspon
dientes cartas de pago.

Segundo. Del importe de las cuotas declaradas falli
das por la Autoridad competente.

Y tercero. Como data interina , las cuotas para cuyo  
cobro se hubiese expedido apremio y estuviesen en ins
trucción los exped ientes, pero en el concepto de que los 
recaudadores no quedan libres de la responsabilidad de 
aquellas hasta la aprobación definitiva, ya dieren por re
sultado la cobranza ó la adjudicación de bienes embarga
dos ó la declaración de insolvencia.

Art. 28. Quedan sujetos ademas á las prevenciones 
contenidas en el Real decreto de 23 de Mayo de 4 845, 
instrucción de 5 de Setiembre del propio año , Reales ór
denes de 3 de Setiembre de 4 847, 4 5 de Noviembre 
de 1849 , Real decreto de 23 de Julio de 1850 , art. 12 de 
la instrucción de 20 de Diciembre de 1847 y  circular de 
la Dirección de 23 de Julio del mismo año.

También están obligados á hacer uso de los recibos de 
talón, con arreglo á lo mandado en Real órden de 26 de 
Julio de 1853 , ó á lo que sobre este punto se determine 
posteriormente.

Art. 29. Cualquiera reforma que en las instrucciones 
y disposiciones vigentes el Gobierno creyere oportuno in
troducir, no dará derecho á los recaudadores para recla
mar indemnización de ninguna clase; pero podrán pedir 
la rescisión de su contrato, que les será concedida al ter
minar el trimestre en que la tuviesen solicitada.

Art. 30 y último. No se admitirá proposición para es
tos cargos á los empleados del Gobierno en activo servi
cio ; y en el caso de que algún recaudador obtuviere des
tino público, cesará en la cobranza al finalizar el trim es
tre en el cual se le hubiese conferido su nombramiento.Los artículos siguientes de la anterior instrucción es
tán reformados enÁos términos que se dirán por Real ór
den de 47 de Junio de 1856.Art. 4 6 . Nombrados que fueren los recaudadores, se 
elevarán inmediatamente los contratos á escritura públi
ca con la Administración, presentando y realizando aque
llos la fianza correspondiente ántes dei 30 de Noviembre 
próximo; y de no verificarlo, caducarán sus nombramien
tos y perderán ademas el depósito prévio ó se exigirá su 
importe al fiador. Los derechos de la escritura y copia, 
que se conservará en la Administración, serán de cuenta 
del rematante.

Art. 18. El importe de la fianza será de un trimestre 
en ámbas contribuciones, con sus recargos por cada uno 
de los distritos adjudicados, y  podrá consistir en cuales
quiera de las especies siguientes. En metálico, pagarés y  
giros del Tesoro, en billetes ó cartas de pago del antici
po reintegrable decretado en 19 de Mayo de 1854, y  en 
acciones de carreteras, ferro-carriles y  del canal de Isa
bel II por todo su valor n om inal, en obligaciones nego
ciadas de compras de bienes de encomiendas y efectos de 
la Deuda pública al precio corriente de la Bolsa en el dia 
anterior al que se presente el depósito: también son ad
misibles en fincas las dos terceras partes del importe del 
trimestre, con aumento de otra tercera parte más de aque
llas, pero sin que nunca deje de presentarse la otra ter
cera restante en metálico ó en cualquiera de las demas 
especies designadas en los párrafos anteriores bajo los ti
pos indicados.Art, 20. Los recaudadores otorgarán la correspondien
te escritura de fianzam iento, así por las fincas que hi
potecaron, como por cualquiera clase délos efectos del Es
tado que hubieren constituido en depósito, con inserción  
íntegra de la carta de pago del mismo, que será devuelta 
al interesado; pero sin que se confiera la posesión del 
contrato hasta que la escritura fuese aprobada por la Au
toridad competente.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino d e ...................., enterado de las con

diciones que determina la anterior instrucción, hace pro
posición para el cobro de las contribuciones correspon
dientes á 1858 de la provincia d e ................. (ó de los parti
dos ó pueblos que se expresan á continuación), bajo los 
premios que se fija n , acompañando en garantía de la 
misma el certificadodel prévio depósito que está preve
nido. Para toda la provincia.

Premios.—En la territorial á ............
Idem.—E11 la industrial á..................

Para partidos ó pueblos determinados.
Partido d e .................ó pueblos d e ...............A lcalá, Ar*

ganda, A lgete, con los premios d e . . . . . .  p o r  en
la territorial, y d e  por en la industrial.

PROVINCIA DE ÁVILA. im porte de un trim estre.

TotalNúmero de cuotas conDAWTmns de Avunta- recargos pormientos. territorial ysubsidio.
Á vila.................................................  77 292.558,62
Aré va lo............................................  59 286.206,29
A r e n a s . . .  *  4 9 482.653,16
B arco ..» ..........................................  29 89.274,89
Cebreros.......................................... 20 456.028,43
Piedraliita......................................  66 4 97.355,6 4

T ota l  270 4.204,077,03
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SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Mi
guel Jóven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital, se sacan á pública subasta las fincas 
siguientes:

Una casa, sita en Madrid y su calle del Tribulete, núm. 6 an
tiguo, 8 moderno de la manzana 58, que contiene 2,870 piés y 
siete octavos de sitio, y  ha sido tasada por el arquitecto D. Fe
lipe González Lombardo en 129,150 rs.

Una casa-jardin, sita en Carabanchel de arriba y su calle de 
la Cañada alta, núm. 24 , que comprende 4 3,983 piés y tres diez 
y seis avos de otro, y  ha sido tasada por dicho arquitecto en 
150,920 rs.

Y últimamente, una casa de campo, huerta y  otras tierras 
contiguas á la misma, sita en el término judicial de la villa de 
Legaués y  paraje llamadQ de Bt Overa de Troya, quQ fioy $$ de

nomina la Huerta nueva, y se compone de ca:»a de recreo 
dinillo y  18 y media fanegas próximamente de •■■'mbradura oe., 
y  ha sido tasada en 63,870. rs.

Las personas que quieran hacer postura á las indicadas fincas 
acudan al Juzgado de S. S. por mi Escribanía, que se admitirán 
las que se hicieren siendo arregladas ; bien entendido que el re 
mate de dichas fincas se celebrará el 6 de Noviembre próximo 
en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la T e r r u  
torial, á las doce de la mañana.

Madrid, 3 de Octubre de 4 857.—Lamadrid. 374 í

D. Remigio Salomen, Sócio de número de la sociedad Econó
mica de Amigos del Pais de Valencia, Académico correspondiere- 
te de la Real Academia de la Historia y  de la Española de Ar
queología, Caballero d é la  Real Órden americana de Isabel la 
Católica por acción de guerra. Secretario honorario de s  M 
Juez de Hacienda de ia provincia y  de primera instancia" deí 
partido á que da nombre esta capital 6¿c.

Por el término de 30 dias, contados desde el en que ten»a 
cabida este edicto en la Gaceta de Madrid, cito y emplazo á ]0« 
herederos legítimos de D. Luis Aldao, vecino que fué. primero 
de Buenos-Aires y  luego de esta capital, cuvo paradero m j^ 1(> 
ra, a tm de que se presenten en este Juzgado, por medio de nrn- 
curador autorizado en forma, con el objeto de proceder <1 ¡a ,ir
risión del vinculo de la casa y paso de la Rúa, pues así lo lonm, 
acordado en providencia de 23 del actual t ~
diente instruido á instancia de D. Augusto’ José d e V ih  *  
rado do Dona María y Doña Rosa A^dao £ . T ¡ b * 
hermano del D. Luis Aldao; bajo apercibimiento a „ Í  ™  
rificarlo les parará todo perjuicio. '

Dado en la Coruña á 28 de Setiembre de 1857 =Renv<>'n 
lomon.—Por mandado de S. S., Eugenio María Mallo ' "3743

os autos seguidos en dicho Juzgado á solicitud del Sr n José 
Laplana contra el indicado D Mariano sobrepago de 38 con 
procedentes de honorarios devengados en los diferentes pleito’ 
en que le ha defendido como Abogado de! litro. Colegio de esta 
corte; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dará  ,1 los 
autos el curso que corresponda; se entenderán las acfna70nes 
con los estrados de! tribuna! por su falta de compareeencta. v la 
parara el perjuicio que haya lugar. '

, En virtlld de Providencia dictada por el Sr. D. Antonio Gar
cía Arqueros, Juez de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada del Escribano de número D Ignacio 
Palomar, se ha señalado para celebrar junta general de acreedo 
res al concurso de bienes de la compañía de Lonjista* el dia 9° 
del corriente mes, y  hora de las once de la mañana” en la andien- 
cía de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial Lo cue 
se hace saber por el presente para que llegue á oonorinueníode 
los interesados y  puedan concurrir por sí ó por med o di* apode
rado en forma; bajo apercibimiento de que se tomará m >erdo ron 
cualquiera número de acreedores que asistan, y  cu va úm ta ce 
convoca á instancia délos comisionados elegidos en la do 21 de 
Abril de 4 856, anunciada en la Gaceta y Diario de i:? v .i; del 
mismo mes, para dar cuenta del estado de sus reclamaciones.

Madrid, 2 de Octubre de 1857.—Ignacio Palomar. 3749

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de S-éiis 
Juez de primera instancia dei distrito de Maravillas de esta áje
te , refrendada por el Escribano del número de la misma D. J a 
cinto Zapatero, en los aiúos de interdicto de obra nueva á ins
tancia de D. José Perez Hernández, dueño de la casa núm. 39 du
la calle Mayor de esta corte, se hace saber á los dueños de la 
casa contigua, señalada con el núm. 37 , en la misma calle, aun 
en los referidos autos se ha acordado presenten los títulos co
propiedad de la citada casa núm. 37 en la Escribanía del actua
rio , que la tiene en la citada calle Mayor, núm. 417 . cuarto fi
jo de la derecha, en el término de 20 dias; bajo a p e r c i b i m i e n t o  
de que les parará el perjuicio que haya lugar si no lo v e r i f i casen.

Y para  que llegue á noticia de los interesados, que se ignora 
su paradero, se les hace saber por el presente anuncio :

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madmz > 
Juez de primera instancia de esta corte, refrendada del Esrrib-i- 
no del número D. Jacinto Revillo, dictada en autos ejecutiv,* 
que sigue D. Carlos Ros con D. Manuel María Rodríguez Mo; m , 
D. Manuel Gatell y  D. Juan Guillaume, sobre paao cío 8r,oow 
reales, se ha mandado, mediante á ignorarse el paradero de fia
dos últim os, se entienda la citación de remate respecto de ioe 
mismos con el Excmo. Sr. Alcalde Corregidor de esta villa y : o 
publique en los periódicos oficiales, según lo prevenido en e! ar 
tículo 959 de la ley de Enjuiciamiento civil.

En su consecuencia se hace saber por medio del presente .*■■ 
los efectos oportunos. ‘ 37^

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo 
Juez de primera instancia dei distrito de Palacio de esta capital 
refrendada del Escribano de número D. Miguel del Casi i i lo v 
Alba, se cita, llama y  emplaza á D. Martin Jáuregui,  cuyo pa 
radero se ignora, para que al término de ocho dias se présenlo 
en dicho Juzgado y  Escribanía á evacuar el traslado que se ¡ o 
conferido de la demanda interpuesta á nombre de la sociedad 
minera titulada San M a r t in , en H iendelaencina , sobre pago do 
dividendos y  caducidad de un cuarto de acción de la núm. 85; 
con apercibimiento de que no compareciendo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid, 5 de Octubre de 4857.=M iguel del Castillo y Alba
3772

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
RECTIFICACIONES T NOTAS DK L A S D IFE R E N T E S D E PE N D E NCIAS

D EL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LA S  
P R O V IN C IA S .

G E R O N A , 2 de Octubre. — Mañana tendrá lugar la 
inauguración de la magnífica farola que se ha edificado 
en la ermita de San Sebastian,, celebrándose la función 
con toda pompa. Según noticias Con mucha afluencia de 
forasteros. Nuestras Autoridades asistirán á dicho acto. 
Otro dia daremos más detalles.

Según nos escriben de Santa Coloma de Farnés pa
rece que la fiesta mayor de aquella villa estuvo muy lu 
cida y animada.

A yer, como habíamos anunciado, tuvo lugar en este 
Instituto la solemne inauguración del curso académico de 
4857 á 58.

Leyó el discurso de apertura D. Francisco Dcírell y 
Via, sustituto de latín, en el cual probó la necesidad de! 
estudio de la lengua del Lacio. Semejante oración, lauto 
en el fondo como en sus formas, llamó la atención de la 
escogida concurrencia que asistió al acto; pues dicho se
ñor, después de recorrer con maestría y erudición la his
toria literaria de la lengua en que hablaron y escribie
ron los Cicerones y  los Tácitos, los Virgilios y los Ovi
dios, los Terencios y los Marciales, hizo notar el inferes 
que aquella tiene para la mayor parte de los idiomas mo
dernos, especialmente el español, de la cual son verda
deramente oriundos.

Concluyó su elocuente discurso dirigiendo la palabra 
á  sus comprofesores y á los que en el curso actual debían, 
asistir á las clases del Instituto, inculcando á estos la idea 
de que debían cumplir con sus deberes religiosos y m o
rales para estudiar con aprovechamiento; pues de jo 
contrario, las ciencias por sí solas desvian al hombre por 
la senda del error.Sentimos verdaderamente que, á la manera que se h a 
cia en años anteriores, no se hubiese impreso esta ora
ción para poder admirar más sus bellezas literarias.

Después de haber pasado á la distribución de prem io ? ,  
el Sr. Director declaró abierto el presente curso.

Este año, con motivo de la inauguración del faro cíe 
San Sebastian, á  la cual han asistido las A u t o r i d a d e s  
eclesiástica, civil y  militar, el Sr. Gobernador no ha po
dido presidir el acto como hasta ahora lo había efectuado 
desde que se fundó el establecimiento. (Gerundense.')

M Á L A G A , 3  de Octubre.— Con la solem nidad de eo s-  
tumbre , y con bastante concurrencia, s e  verifico ayer a 
la una el acto de apertura del curso académico del Insti
tuto de segunda enseñanza y escuelas industriales, de co
mercio y náutica de esta provincia en el edificio de la 
extinguida congregación de San Felipe Néri.

El discurso de apertura lo pronuncio el joven y e n 
tend ido  catedrático D. Fabio de la Rada y Delgado, cuya 
instrucción y talentos son bien conocidos. El discurso es-  ̂
tuvo á la altura de la reputación literaria y científica que 
ha sabídp Y agradó flotablemente.



V a\ SégüiJa se YepYrlierórt lós bLémios. Asistió á éMe 
hoto unn banda de música.

El Instituto se halla e:i un estado b rillantísim o, y  
cuantos han visitado sus cátedras han podido notar que 
están dotadas de cuanto se necesita para la educación que 
se recibe en los establecim ientos de su clase , lo que u n i
do al celo y conocim ientos en sus respectivos ramos, tan
to del Director como de los Catedráticos , auguran á la ju 
ventud estudiosa resultados felices.

Del acto de «apertura del curso de 1857 a 1858 de las 
escuelas de Bellas Artes, que tuvo lugar a n och e , daremos 
alguna idea en el próximo núm ero.

Tenem os entendido que el proyecto de un nuevo  
puente en Guarlalmedina está muv adelantado, y que no  
m uy tarde se em pezaran los t r a b a j o s .  Parece que, en ten 
d i e n d o  en esta obra el Sr. I n g e n i e r o  civil de la provincia, 
q u e tam bién debe estar haciendo los estudios de la c a n a -  
1 zacion , se hará aquel de modo que pueda enlazarse en  
su  día á e«.la.

S i  el G o b i e r n o , como es de esperar, aprueba la canti
dad p r e s u p u e s t a d a  por l a  Municipalidad para fuentes y  
cañ erías, el año que v ien e se hará una obra m uy n ece
saria en la cañería que trae el agua de la fuente de los

PO N T E V E D R A .— V ico , 30 de Setiembre .— El in teli
gente arquit cío Sr. Moreno, Ayudante de obras públicas, 
se ocupó ayer en levantar el plano de los terrenos que 
quedan en la parte superior de la carretera de P onteve
dra . com enzando en el ramal que se está construyendo  
hasta em palm ar con la muralla de fortificación, con el 
objeto de ver si con su valor se puede cubrir el im porte  
de las obras que hay que ejecutar para la apertura de la 
puerta de la Gamboa.

Dias pasados zarpó de la Coruña el vapor de guerra 
español Santa I sa b e l , conduciendo á su bordo .50 presi
darios condenados  á cadena perpetua en el Fijo de Ceuta: 
entre ellos van el célebre hombre-lobo y un chino acusa
do de asesinato en la Isla de Cubo.

La com isión auxiliar de la provincia de Lugo remitió  
á la Exposición que se verifica en la montaña del P rin 
c ip e Pió 40 especies de producciones d iversas, 26 de 
plantas m edicinales y  una colección forestal de maderas 
com pueda de 57 variedades. Los objetos que más llaman  
la atención son:

Un trigo trem csino, remitido por el A yuntam iento de 
Chantada, y que adem as de producir excelente p a n , t ie 
n e la vent qa de no im pedir cualquiera otra cosecha.

Guisantes v erd es, que se conservan todo el año en el 
m ism o estado. Son del cultivo del Sr. D. Alejandro Cas
tro G óm ez, vecino de aquella capital.

Nabiza de la ra p a , ó sea sem illa de grande nabo ga
lle g o , remitida por el Sr. D. José Jorge de la Peña. No se 
envían  raíces de esta planta , que son de extraordinaria 
m agn itu d , por no permitirlo lo adelantado de la estación.

H eno, castañas verd es, que son uno de los principa
les  alim entos del labrador de esta provincia , patatas 
grandes y p eq u eñ as, cebollas blancas y  encarnadas. 
Aguardiente extraído del madroño y éter sulfúrico ob te
nido del alcohol de la misma planta. Manteca perfecta
m en te imitada á la de Flándes; procedente de una fábri
ca establecida en Chantada: quesos de San S im ó n , ya  
bastante conocidos y  notables por la circunstancia de ser 
m ejores cuanto más añejos, contra lo que sucede gen e
ralm ente. Estos quesos son de la propiedad del Sr. Pardo 
y Prado , de aquella ciudad , quien rem ite tam bién d ife
rentes m uestras de lino en ram a, rastrillado ó en cerro y 
á  medio asedar, con el hilo que de él se saca.

Entre las plantas m edicinales se envía la adorm idera  
con incisiones de opio, la agrim onia, el árnica m ontana, 
el beleño n e g r o , la b elladona, la carquexa, el estram o
n io , el lúpulo &c.

Entre las diferentes clames de madera van excelentes  
m uestras de a v e lla n o , coryllns avellana ; box com ún, b ux  
semperoirem, castaño, cas'ania vesca \  c erezo , cerasus 
ju 'iana:  n o g a l, jug lans  regia , roble y otros hasta el n ú 
m ero de 57 , que queda dicho.

Para conclu ir tenem os que hacer especial m ención  
del Ayuntam iento de Chantada y  de su Alcalde el se 
ñor G u erra , único de la provincia que ha secundado  
dignam ente el pensam iento del G obierno de S. M .; del 
Sr. D. Gonzalo O sorio , que ha proporcionado una colec- 
cien  de m aderas, adem as de otras especies de producción  
y  entre ellas nabos de gran tamaño cuya vegetación se 
h izo anticipar al efecto; y, finalm ente, de los Sres. Don 
J u a n  Pardo y P ra d o , D. José Jorge de la Peña y D. Ale
jandro Castro Gómez, que acudieron solícitos con una 
gran parte de los efectos que  se rem iten  y son de su 
p ropi edad.  [Et Miño.) *

«1TERIOB.

Despacho telegráfico particular de la G ac eta  d e  Ma
d r i d . —  P arís ,  5 de Octubre. —  S. M. el Emperador N a
poleón irá probablem ente á Marsella del 15 al 20 del cor
r i ente .  con el objeto de exam inar varios proyectos relati
vos á los d iq u es, dársenas y otras obras del puerto.

Conforme «anunciarnos en la G aceta  de ay er, la 
m ala do Calcuta llegó á Manila el 29. Los periódicos 
ingleses traen hoy las noticias rec ib id as, y e n  ellos 
tom am os los despachos telegráficos sigu ien tes :

De resultas de la insubordinación y desarm e 
del octavo regim iento de caballería 7 la ciudad de 
Madras ha tomado m edidos para ev itar la in su rrec
ción.

El Bombay Times  declara que es im posible con
tar con la fidelidad del ejército de Madras y 
Bombay. Así reclama que Inglaterra envió re
fuerzos por una vía m ás directa que el Cabo de 
Buena Esperanza. La insurrección  gana terreno de 
din en din.

El General Llogd ha sido destitu ido.
Lord E lgin se habia d irig ido á China.
Dolby resistía el 14 de Agosto. La guarnición ha

bia hecho num erosas salidas sin resultado. Corría 
el rum or de que los in su rgen tes habían ofrecido 
capitu lar . pero une se les habia negado.

Cartas particulares de Calcuta anuncian que la 
población de los cam pos em pezaba á sublevarse  
persiguiendo y m atando á los plantadores ingleses.

En Bengala se generaliza la revolución. Las m er
cancías del interior no llegan á Calcuta; las del e x 
terior, sobre todo los tisú es ingleses, se acum ulan sin  
salida; falta la venta , y el dinero desaparece. El 
papel de la compañía de las Indias pierde un 25 
por 100.

Bithoor, ocupada por 4,000 rebeldes* habia sido 
reconquistada el 16 de Agosto por el General H ave- 
loek con solo 900 h om b res, y tem iendo verse a ta 
cado por los de Tuttehpore y otros puntos.

La guarnición  de Delhy ha perdido en d iferentes  
salidas cerca de 3,000 hom bres, y 500 han m uerto 
de resultas de haber volado un depósito de pólvora: 
400 in gleses con 12 cañones navegaban por el 
Ganges.

El General Nicholson debia atacar el 20 á Delhy  
á la cabeza de 1 1.000 hom bres.

Según despachos telegráficos de Berlín, del 29, 
el Em perador de A ustria llegó á Dresde el m artes 
por la noche, recib iéndole el Rey de Sajonia. El Em 
perador debió salir el ju éves  para W eim ar.

Dicen de Berna que ei gran uonsejo n eu ctia te-  
lense ha decretado pedir al pueblo plenos poderes 
para extender la base de la representación nacio
nal á condición de que el decreto del Consejo se 
som eta después al veto del pueblo.

A l e m a n i a .  —  F ran cfor t , 2 6  de Setiembre. —  Hemos 
recibido los siguientes porm enores relativos á la entre
vista de W eim ar. El Emperador Alejandro invitó al Em
perador Francisco José m es y  m edio ántes. Posteriorm en
te se tra tó , no de saber si los dos Soberanos se verían, 
sino en qué punto lo verificarían. El Emperador Alejan
dro habia propuesto á V a rso v ia , pero al fin se acordó 
m íe fuese W eim ar. [Gaceta de Augsburao.)

A U ST R IA -— Vtena , 2 6  de Set iembre .-—Las dos gran
des  Potencias alemanas están com pletam ente conformes 
e n  la cuest ión de los Ducados. Se sabe que han resuelto, 
án tes  do someterla á la D ieta, esperar la m anifestación de 
5a Dieta d inamarquesa  que se publicará el 30 de Setiem 
bre,  Parece  que esta Dieta aconsejará al Gobierno que {

iohvófjúe rihévam énte los Estados de íiü lsíein . [ ü o y d  de 
Pesth. )

I d e m , 2 5 .— Nuestro Embajador en P aris, el Barón de 
H u b ner, regresará pasado manaría á su destin o , y ha 
tenido varias entrevistas con el Conde Buol, á las cuales 
se hallaban presentes el Conde de A pponvi y llam ilton  
Seymour. Dícese que, según las m anifestaciones de éste, no  
se confirma que Inglaterra quiera sostener la unión de 
los Principados. (Noticiero de Hamhurgo.)

I d e m , 2 b .— Si la entrevista de Stultgard ha causado 
algunos temores acerca del porvenir de A lem an ia , la de 
W eim ar hará desaparecer estas vanas aprensiones. No 
consideram os la entrevista de W eim ar en oposición con 
la de Stultgard sino com o su com plem ento. El viaje del 
Emperador Alejandro es pacífico; y sí se trata de descifrar 
el enigma de la entrevista de Stuttgard, se encontrará la 
solución en la de W eim ar: no se trata de negociar en  am 
bos puntos tratados de a lianza, sino de conciliar desave
nencias personales. (Od  - Deutsche- Post.)

P R U 3 IA .— Berlín , 2 6  de Setiembre .— Durante la u lti
ma legislatura de ios Estados de Holstein un agente in 
g lés , encargado de una m isión con fid en cia l, ha seguido  
cuidadosam ente el curso de las deliberaciones de la A sam 
blea. Dícese que sus inform es han producido en  Lóndres  
im presión favorable para Alemania. (Noticiero de I lam - 
burgo.)

Idem , 2 1 .— La próxima entrevista de los Emperadores 
Je Rusia y Austria en  W eimar se considera en  nuestros 
círculos políticos como nueva prueba de que el fin de la 
conferencia de Stuttgard era pacífico y no amenazador 
para los intereses de Alemania. En W eim a r, como en  
Stuttgard, se trata de borrar hasta las últimas huellas de 
la falta de conformidad de miras que hasta aquí se opo
nían á la consolidación de la paz general. Es por con si
guiente positivo que la tensión  existente entre Rusia y  
Austria desaparecerá com pletam ente en W eim ar, puesto  
que esta en trevista  no se hubiera podido arreglar si por 
ámbas partes no se deseara vivam ente restablecer la mú- 
lua concordia. Es probable que se ocupen en exam inar  
en W eim ar la cuestión de los Principados y que se otor
guen concesiones recíprocas. La Puerta ha cedido ya 
hasta cierto punto en  cuanto á la u n ió n , y es de esp e
rar que Austria no insista en algunas de sus pretensiones. 
[Gacela de Elberfeld.)

Idem , 2 8 .— El Gobierno inglés ha mandado prevenir 
por medio de sus agentes á varios fabricantes de fusiles 
del Zollverein y de Bélgica que no se perm itía ya la expen- 
d ic io n e n la  India de fusiles ni de nada perteneciente al ar
mamento. Hasta ahora se enviaba cantidad bastante c o n 
siderable de estos artículos á Calcuta , y el G obierno de 
ja India apénas habia adoptado medidas para im pedir que 
dichas armas llegasen á poder de los indígenas. (Nueva  
Gaceta de Pr-usia.)

SECCION GENERAL.

Discurso pronunciado en la solemne inauguración del año 
académico de i857 á 4858 en h  Universidad Central , 
por  el doctor D. Julián Sanz del Rio, Catedrático de H is
toria de la Filosofía, en la facultad de Filoso fia y  Letras.

(Continuación.'
Nuestra vida es el teatro y testim onio perm anente de 

nuestra libertad. Á todas nuestras obras precede el pro
pósito, la deliberación , la resolución ; á las buenas y o r 
denadas sigue el propio con ten to , la paz de la co n c ien 
cia; á las desordenadas sigue el pesar, el remordimiento: 
si podemos, las deshacemos y com enzam os de nuevo. Y á 
este tenor juzgam os á nuestros a llegad os, á los lejanos, 
á todos los hom bres. Á nuestros hijos los educamos,*’ para 
que amen el bien y  aborrezcan el m al, y lo e v i
ten; á nuestros amigos ó subordinados les aconsejamos, 
les exhortam os ó amenazamos con el premio ó el casti
go. ¿ Qué es la ley promulgada solem nem ente para el 
gobierno de la sociedad y del Estado? ¿Q ué es el T ribu
nal , donde el Juez promete á Dios adm inistrar justic ia , 
no injusticia; el testigo decir verdad, no mentira, y don
de el acusado escucha su condenación ó su absolución? D i
recciones, garantías, testim onios de la libertad. Los tem 
p los, donde ofrecem os á Dios nuestras buenas obras ó 
expiam os nuestras faltas con el dolor y el arrepenti
m ie n to , recibirían una ofrenda inm eritoria , si las bue
nas obras no son nu estras, si las m alas no son nuestro  
h e c h o , si el hom bre no causa su vida. No som os edu
cad os, ni vamos á la escuela, al T rib u n a l, al templo para 
aprender nuestra libertad ; la traemos aprendida , la ejer
citamos ántes de con oceila ; ella se reverbera en el d o 
lo r , en la a legría, en  la com p asión , en el am or; los so 
fistas que pretenden razonar el fatalismo religioso, m o
ral ó n atu ra l, enm udecen ante la voz de la libertad en  
su conciencia. Sabiéndose libre el h o m b r e , autor de sus 
hechos, llega á entender la ley de las c«ausas que el sen 
tido no m u estra , ni el m ovim iento enseña , ni la razón 
aplica á la vida , sino mediante la casualidad inmediata  
c o n q u e  el hom bre produce sus o b ras, concibiéndolas, 
asistiendo él m ism o á la discusión contradictoria entre la 
pasión y el d eb er , indeciso entre los m óviles y los m o
tivos. resuelto, por ú ltim o, á lo que el ínteres solicita , ó 
el deber ordena, con la certeza de haber podido querer  
lo contrario , de poder suspender la resolución ó la e je 
cución , ó deshacer lo hecho y com enzar del mismo ó de 
otro modo. Si la pasión vence en n o so tro s , nuestra v o 
luntad le ha dado la victoria ; si el deber triunfa de la 
p a sió n , nuestra voluntad se ha puesto de su parte. Con 
la libre voluntad damos m ovim iento y eficacia á n u es
tras dem as facultades ; m ovem os el entendim iento á aten
der y  reflexionar; m ovem os el corazón á inclin arse ó 
desinclinarse, á amar ó aborrecer, com unicando á la vo
luntad misma por la sim patía recíproca de todo el esp í
ritu la fuerza del querer. Y según esta misma le y ,  si la 
voluntad afloja ó cede, el entendim iento no ilu m in a , el 
corazón no calienta , la vida toda marcha tarda y  en erva
da ; porque la voluntad va adherida , como el nervio  al 
m úsculo, á todas las funciones de la inteligencia y  el 
sen tim ien to , y. nos ayuda á fundar el imperio sobre n os
otros m ism os*el m ás alto grado y el fruto más precioso  
de nuestra libertad. La libre casualidad con que presi
dim os á nuestra vida es hecha , como todo el hombre, 
á im ágen y  sem ejanza de D ios, que crea y conserva el 
m undo para el bien con libertad d iv ina, en la cual tiene  
la nuestra su fundam ento eterno , su  valor inapreciable 
y  su inviolable carácter.

Pero esta libertad , que nos pone en  el centro del 
mundo y de sus opuestas reg ion es, parece , más que n a 
cida en suelo p rop io , caida del cielo en  tierra extraña y 
enem iga. Las leyes de la naturaleza, la del espíritu y  de 
la voluntad misma reducen su imperio á estrechos lím i
tes y la obligan á em plear indirectam ente ley p a ra  ley, 
ley contra le y ; los m otivos y m óviles de obrar la sitian  
con solicitud ex ig en te , aunque no con fuerza in v en ci
ble; el instinto se le anticipa y le arrebata una parte de 
su d o m in io ; el hábito le sigue de cerca , y  convierte en  
segunda naturaleza sus obras, tejiéndolas en  la trama 
de la vida com o hilos de oro ó urdim bre grosera, según  
fué al nacer bien ó mal ordenada la voluntad. Sin este 
precioso auxiliar de la habitud com enzaríam os nuestra 
vida cada día con dificultades siem pre n u evas; la virtud  
n os costaría el m ism o esfuerzo y  lucha que al princip io, 
sin  progreso para nosotros, sin  fruto para los demas; las 
m ultiplicadas reglas que aplicam os y funciones que ejer
citam os en el discurso nos detendrían en el prim er paso 
con remora in v en cib le , renaciendo cada vez el retardo 
y  la fatiga de los prim eros ensayos. ¡De cuántos hábitos 
m orales, c iv iles, literarios v iene enriquecido el joven  á la 
enseñanza su p erior, como capital acum ulado de largos 
esfuerzos y triunfos sobre sí m ism o, que em peñaron du
rante años su dócil voluntad , y  hoy se repiten á una se
ñal y ayudan á progresos ulteriores, que fueran im posi
bles sin  los ántes ganados y asegurados! Y de aquí adelan
te» ¿ no podem os habituarnos al pensam iento sistem ático, 
á la fortaleza moral con progreso creciente en la habitud 
m ism a, hasta hacernos como im posible lo contrario , y  
dejar cada vez más bajas y lejanas las regiones oscuras 
del error, de la pasión , de la arbitrariedad individual?  
Nunca será bastante considerada esta ley de nuestra na
turaleza, que hace del hábito el hijo y el contrario de la 
libertad, y  que, perm itiendo la acum ulación indefinida 
del bien en el hom bre, abre ante nosotros una continua  
edificación, en  que la voluntad levanta la o b r a , el deber  
le da la form a, el hábito aplomo y duración.

El hábito sigue á la libertad com o auxiliar am igo, e n 
cargado de la conducta diaria de la v ida, dejando á la v o 
luntad la producción de nuevos propósitos y hechos ; la 
pasión le acompaña como auxiliar necesario^ pero amigo 
inseguro que puede desalojarla y  ocupar su lugar. Del 
suelo m ovedizo de la sensibilidad se levantan oscuros é 
im perceptibles el placer y el dolor que engendran el d e
seo ó la aversión , m óviles inm ediatos de la actividad. \ r 
sobre esta sensibilidad m udable y allegada á nosotros de 
nuestro tem peram ento, educación ó relaciones, (m em os

al nuiñdo ttná Sensibilidad innata, con la qué nos am a
mos á nosotros m ism os, á nuestra hum anidad, á nuestro  
Criador; que hace vibrar el corazón del hom bre como el 
de los p u eb lo s, el del ignorante como el del sábio; que 
atesora infinitos goces , d o lores, anhelos aquí jamas sen 
tidos, y  que dejarán con nosotros la tierra para desper
tar más allá y alimentar una nueva vida. Pero todos nues
tros sentim ientos p u ed en , cuando degeneran en pasiones, 
alim entarse de nuestra lib ertad , exaltándola con irrita
ción febril ó postrándola en  mudo letargo, deján
donos h o y , lom ándonos m añana, sin otra ley  que ei ca 
pricho ni otra regla que el desarreglo. El esclavo de la 
pasión renuncia á su  voluntad racional, que es toda ó r -  
d e n , m ed ida , claridad, mientras la p asión , dejada á su  
ciego torren te , se lleva siem pre á los extrem os, cuando  
no la suspende el cansancio ó la sac ied ad , ó no tropieza  
con una pasión enem iga, que todas lo son entre s í ,  y  de 
la razón , con guerra encarnizada, sin  tregua ni aven en 
cia. A veces domina una de ellas á las restantes y  se ali
menta de sus despojos; otras luchan dos ó más con igua
les fuerzas, y  h acen , com batiéndose, un ruido y tum ul
to infernal que ensordece la razón, trastorna al hom bre 
y lo espanta de sí mismo En esta escala ascendente de 
la pasión , descendente de la libertad , cam inam os fatal
m ente, si no interv iene un poder superior para ordenar 
los sen tim ien tos, «admitiéndolos como «auxiliares, no con
sintiéndolos como dueños ni m otivos d term inantes de 
obrar. Este poder regulador de las pasiones es la razón, 
que aplicada á la libertad se llam a la concíeucia del d eb er , la justicia.

Todas las relaciones de la vida pueden, llegando al co
razón , convertirse en  m óviles de la voluntad; todos los 
m óviles pueden degenerar en p asion es, ó alim entar en  
una vida justa y meritoria el puro sentim iento del bien. 
Cuando solicitados por intereses contrarios deliberam os, 
vacilam os entre opuestas resoluciones y al fin nos deter
m inam os, se desen vuelve en esta sucesión de actos la ma
teria del d eb er , y  en sem ejante graduación se anuncia  
en nosotros la conciencia moral con la misma voz que nos 
revela la libertad. Podrá mediar en nuestra resolución ó la 
ajena un ínteres sensible; podrá el autor suspender la eje
cución apénas comenzada , ó seguirla ; la conciencia m o
ral da, sin  em bargo, el mism o ju icio , invariable, infalible; 
juicio de aprobación , sí hem os obrado bien; de censura, 
si obramos mal; sin mirar para el fallo a la s  con secu en 
cias del h echo, sino á los motivos de la acción. Si llegá
ramos á pensar que el deber es un cálculo acertado ó un 
ínteres bien en ten d id o , la vista de una noble acción ó de 
un crim en ante nosotros ahogaría en el grito de la co n 
ciencia los sofism as del entendim iento viciado; y si algún  
dia dejáramos el cam ino del deber, la memoria de este  
hecho nos atormentaría después de años y hasta el fin, 
com o acusador, juez y castigo de nuestra falta (I). Cuan
do cerca de nosotros contem plam os el generoso sacrificio  
de un hom bre, que desafiando á los elem entos arranca á la 
muerte desgraciados que no conoce, ó la virtud herióca 
con que nuestros herm anos dan su vida por la patria, 
aplaudim os, admiramos á los a u tores, pedimos para ellos  
el premio de ju stic ia , nos pesa de que sean olvidados, 
nos indignam os de que sean m enospreciados. Aun en  el 
mundo y escenas d é la  fantasía, el triunfo del crim en  
nos indigna, su castigo nos sosiega y tranquiliza; la desgra
cia inm erecida nos compadece, la virtud oscurecida nos  
tiene á su lado para consolarla del olvido de los hom bres. 
¿Qué significa esto, sino, que el sentim iento de la justicia se 
enciende en nuestro corazón con la m ism a luz que alum 
bra la idea del deber en nuestra razón? Sobre este sen 
timiento, como sobre cam ino firm e, salvam os el espacio  
entre la vida y  la m u erte, y la línea oscura que separa 
la muerte de otra vida ; y dentro de estos lím ites m ira 
mos el deber como el centro del m undo m oral, hacia el 
que gravita la libertad de hom bres y  p u eb los, como al 
red ed or/le í sol giran en perpetuas órbitas la tierra y los 
astros. Antes que reflexionem os sobre esta idea, la p ien
sa nuestro espíritu en nosotros; la educación posterior la 
aclara, la confirma , la dirige; acaso la tuerce ó falsea en  
la misma proporción, pero no puede crearla; es tan na
tiva en nuestra voluntad, como lo son en el entendim ien
to has primeras verdades; y si por ventura encontrára
mos un hom bre en quien esta idea faltara enteram ente, 
se abriría un abismo entre su espíritu  y el nuestro. Esto 
es justo, aquello injusto; aquí está el derecho, allí el d e
ber; el incapaz de formar estos ju icios no pertenece á la 
hum anidad.

Pero no basta hallar en la conciencia del deber la 
voz de nuestra naturaleza, el seguro de nuestra libertad, 
la luz central del m undo m ora l, si no reconocem os en 
esta misma conciencia la voz y ley de Dios , no vaga
mente p en sad a , sino claram ente razonada, juntando al 
m ovimiento de la voluntad el conocim iento del espí
ritu.

El sentim iento moral solo sin el sentim iento y  el c o 
nocim iento de Dios d ec lin a , entre has som bras y  limiy»« de la v id a , pn una moral empírica ó en  simpatía subje
tiv a , incapaz de los grandes motivos y sacrificios, de la 
constante voluntad y del universal amor hacia todos los 
séres , ó funda cuando más una moral secular de la ra
zón, que apénas basta al hom bre para regirse en ci cuns- 
tancias favorables, p e ,o  no es fuerte para resistir y v e n 
cer en  circunstancias contrarias, ni sabe traer ningún  
m otivo, ni obra nueva al tesoro d é la  virtud; no es m o 
ral activa ni com prensiva, ni progresiva, porque no es 
religiosa.

Tanto m ás obligado y urgente es para el filósofo s e 
ñalar el derecho cam ino en  osla suprema región de la 
conciencia m o ra l, en la que el entendim iento solo hace 
poco, la ciencia toda hace a lgo , la ciencia y la vida ha
cen todo lo que el hom bre puede necesitar y  Dios se d ig
na com unicarnos.

Toda nuestra vida se manifiesta de dos m od os, acti
va de u n o , pasiva de o tro , aunque caminando en  solida
ria continuidad la acción y la pasión, la espontaneidad y 
la receptividad. La trama dorada de nuestros discursos na
ce y  rem ata en cabos extrem os, que se esconden en la 
etern id ad , como el horizonte sensible se pierde en  la in 
m ensidad del esparció.

Regimos, es verdad, y guiamos nuestros pensam ientos, 
tejemos algunos hilos de nuestra ciencia, pero no funda
mos nosotros los principios de e lla , ni continuam os sino  
hasta un cierto límite sus consecuencias; brotan im pensa
dam ente del fondo del espíritu  ideas prim ordiales, como 
ecos de arm onías lejanas, que resisten á todo análisis é 
indagación ulterior.

Y en  el m undo del sentim iento, en  los m ovim ientos 
del corazón que nos revelan á nosotros m ism os , en las 
determ inaciones de la voluntad que nos revelan á los d e
más, se levantan cada dia y  hora sim patías im previstas, 
m ovim ientos involuntarios, cuyo origen no sabem os e x 
p licar, cuya dirección y último estado no sabem os do
m inar ni prever.

En vano querem os anticiparnos á estas ideas , sen ti
m ie n to s , m ovim ientos prim itivos, que nos salen al en 
cuentro y  nos acom pañan por todo el cam ino de la vida; 
en vano estam os alerta y  guardamos las puertas del e s 
píritu, para que nada éntre en él sino á nuestra vista y  
con nuestro pase. ¿Quien de nosotros, ó en  qué hora p o
demos abrazar nuestro sér entero, de modo que todo en  
él sea causado, no concausado y condicionado , y  n u es
tra voluntad sea en ello pura y  enteram ente activa , no 
pasiva n i influida ? Es continua y solidaria en  el hom bre 
la acción y la pasión , la libertad y la lim itación , aunque 
sin confundirse una con otra , como los rayos en con tra 
dos penetran en el ojo sin oscurecerse , com o las olas 
opuestas del aire sacuden e l oido s in  quebrar el s o 
nido.

Y si de nuestra vida interior llevam os la vista á la 
vida exterior é histórica , observam os con asom bro, que  
poco m ás arriba del suelo agitado de la libertad , de los  
intereses en con trad os, de las pasiones desordenadas en  
pueblos y siglos, reina ley  y  órden invariable y progreso  
constante.

Nada dentro del m undo , ni entre el m undo y el hom 
bre, si otra cosa no h u biera , puede exp licar este hecho  
m aravilloso, que sabiéndonos lib r e s , nos sintam os en  el 
m ism o punto y con la misma voz lim itados, y sin em bar
g o , ni la libertad sea menguada por la lim itación , ni 
ésta sea contrariada, borrada por la libertad. El m undo  
solo no explica esta prim itiva arm onía de una con tra
dicción prim itiva tam bién ; si por éste solo fu e ra , el 
individuo no sería libre; si por el individuo solo Tije
ra , y otra cosa no hubiera, el m undo estaría á sus píés. 
Del mundo abajo solo cabria la libertad sin  lím ite ó la 
servidum bre sin  libertad.

BOLETIN RELIGIOSO.

San B ru n o, confesor y fundador.
Esto Santo era hijo del Rey de A lem an ia , y era por 

consigu iente Gran Duque de Lorena. Nació en  Colonia 
en 1060; estudió y se graduó de doctor en  Paris ; fundó  
su Orden de la Cartuja en10S4, que aprobó Alejandro III 
en 2 de Setiembre de 1176; fué Consejero de Urbano II 
en 1092, y murió en  Nápoles en 1101, dejando en su  
vida un modelo á los P r ín c ip e s , á los Duques y  á los 
sabios. León N le canonizó en  1514.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

fi Pa>na autem vehemens, ac multo «evior illis Quas et Canlilius gravis invenit, et Rhadamantus Nodo dieque ?uum gestare in pectore testera.
f    C n f  i O  « r  t Clí.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE M ADRID.

3e to s  p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  e s t e  d i a  p o r  l a  I n t e r v e n c ió n  de a r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s , l a  d e l  m e r c a d o  de g ra n e s  l 
y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o , r e s u l t a  lo s i g u i e n t e : I

ENTRADO P O R  LAS P U ER TA S  E N  E L  PR ECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRAN >S EN
DIA DE H O Y .  MENOR EN EL DIA DE HOY. MERCADO DE HOY.

2,067 fa n eg a s  d e tr ig o .   PRECIOS.   Fa^ f a-
3,490 arrobas de h arin a  de id . -  i,,     ^ ns. vn
1,700 lib ra s  de pan co c id o .9,414 arrob as de c a r b ó n . Cebada d e . . .  38 a ±0

82 v a c a s , q u e co m p o n en  30,977 Por mayor. P orm enor. A lgarroba. . .  ba a 68
lib r a s  de p eso .    — —

632 c a r n e r o s , m í e  h acen  15.793 . . .  _.libras d e p eso .  ’ In g o  vendido. Precios.
Carne de v a c a . . . .  48 á 50 rs. ar. 18 á 20 ctos. lib. Fanegas R s .vn .

—  de carnero. á 16 ctos. lib. á 16 id. -----------1-------------- ;---------
—  de ternera . 75 á 80 rs. ar. 25 á 51 id. 41 á   64
—  de cerd o . . » » 208   66

Tocino añejo  138 á 140 id. 48 á 51 id. 67   67
—  fresco .......... » » 254   69
—  en  c a n a l . . .  » » 340   70

Lomo.......................   » » 97   71
Jam ón........................416 á 430 id . 42 á 51 id. 40 ....................... 72
A ceite........................  70 á 72 id. á 23 id. 54 ....................... 73
V in o ...........................  34 á 40 id. 10 á 14 id. ello. 145 ....................... 74
Pan de dos libras. » 12 á 19 cuartos. 33   76
G arb an zos  30 á 44 id . 10 á 16 id. lib . 40 ....................... 77
Ju d ías..  .................  30 á 34 id. 40 á 12 id. 410 .......................  78
A rroz......................... 34 á 38 id. 12 á 14 i d .  -----
L entejas   22 á 24 id. iO á 12 id. 1729
Carbón......................  7 */% á 8 id. »
Jab ón .........................  52 á 68 id. 20 á 24 id.
Patatas....................... 4 á 5 id. 2 á 3

s
Quedan por vender s o -

Lo que se  a n u n cia  a l p ú b lico  para su  in te lig e n c ia . bre 600 fanegas.
Madrid, 5 de Octubre d e  1 8 5 7 .« E l  A lc a ld e -C o rr eg id o r , Carlos Marfori.

• O L IA .

Cotización del 5 de Octubre de 4 85 7  á las tres d é la  tarde.
E F E C T O S  P Ú B L IC O S .

T ítulos d e l 3 p o r  100 c o n s o l id a d o , a l contado, 39- 50 c.
T ítulos del 3 por 100 diferido, id ., 26-80.
Am ortizable de prim era, al contado , 12-70 d.
Idem de segunda , id ., 7 -0 5  d.
Deuda del p erso n a l, id ., 10.
A cciones de carreteras.— Em isión d e l . *  de A bril de 

1850. Fom ento de á 4,000 r s ., id ., 87-56 d.
Idem de á 2,000 , id ., 89-75 .
Idem  d e 1 .* d e  J u n io  d e 1 8 5 1 , de á 2 ,0 0 0 ,id .,  8 7-75  d. 
Idem  de 31 de A g o sto  de 1 852 , de á 2 ,000 , id . , 86-50 d. 
A cciones d el Canal d e  Isabel II de á 1 ,0 0 0 , 8 por 100 

a n u a l, id ., 105-75 d.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , id .,  1 4 4 -5 0  d. 
Sociedad m etalúrgica de San Juan de A lcaráz, de 2,000, 

ídem, 39 d.
C A M B IO S .

L ón d res á 90 dias, 5 0 -5 5  p .— P a r is  á 8 d ia s  vista, 5 -23p . 
P la za s  del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  1/4 L u g o   1/4 p j  . .
A l i c a n t e . . . .  . .  3/8 d. M álaga .....................  4 1 /8 d.
A lm e r ía .r . .  . . 1/2 d. M u rc ia   par.
Á v i la . O ren se . . .  4*2 p.
B ad ajoz....................  3/4 O v ie d o   * . 1/4 d.
B a r c e lo n a . .  . .  1/2 d. F a l e n c i a . . .  . .  1 4
B ilb a o ....................... i p. P a m p lo n a .. 1/8
Burgos . . . .  p a rd . P o n te v e d ra , par.
G á o e r e s . . . .  . .  3/4 d. [S a la m a n c a . . .  pard .
C á d i z . . . . . .  . .  1 p. S .S e b a s t ia n  . .  1
C a ste lló n .................  S a n t a n d e r . . .  3/4
C iu d a d -R e a l . .  S a n t ia g o . . .  par p.
G'i l  J o b a .  • • « . .   ̂ i í  p  i o . . . »  J .  . .
C o r u ñ a . . . .  par. S e v il la .... 3 4 d .
C u e n c a , . . . .  . .  S o r ia   p a r d .
G e r o n a . T a rra g o n a ..
G r a n a d a .................. 1/4 d. T er u e l......................
G u ad a la jara  1/4 d. iT o led o   1/2 d.
l lu e lv a   par. V a le n c ia . 1/2 p
H u e s c a . . . . ,  •• V a lla d o lid .. p a r d .
J a é n . . . . . . .  1/2 V itor ia ...  p a rd .
L3o n . Z a m o r a . . . .  1/2 d.
L ér id a .  .................. Z a r a g o z a .. .  p a rd .
Logroño . . .  1/4 I

BO LSA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres,  28 de Setiembre. — D ifer id a , 25 1/16 d in e
r o .— Interior, 38 1/8 papel.

A m ste r d a m , 28 de Setiembre. —  D ife r id a , 25 3 /8 .—  
Interior, 37 1 1| 16.— Exterior , 42 5/8.

F ra n c fo r t , 28 de S et iem bre .— D iferid a, 2 o .— Inte
r ior , 37 1/4.

Lóndres,  28 de Setiembre.— C on solid ad os, 9 0 .— E xte
rior e sp a ñ o l, 40 1/2. — Diferido, 25 5 ;8 .— Certificados, 
5 7 /8 .— Pasiva , 5 3/4.

B IB L IO G R A F IA .

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
castellana /d isp u esto  por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza. —  Se vende á 4 rs. en el despacho  
de dicha corporación , calle de V alverd e, ñúm . 26; en el 
de la Imprenta N acional, calle de Carretas, y  en la libre
ría de G o n zá lez , calle del Principe.

En los m ism os despachos se hallan de venta las dem as 
obras de la Academia , á saber : otro tratado más ex ten 
so de dicha G ram ática ; Diccionario de la lengua castella
n a , décima edición ; Prontuario  de ortografía ; Obras poé
ticas de D. Juan Nicasio Gallego ; Fl Fuero Juzgo en latin  
y castellano; Don Q u ijo te , con la v ida  de Cervan tes ; El 
Siglo de O ro , de D. Bernardo de Valbuena , con el poema 
de la Grandeza mejicana.

La venta por m ayor se verificará en  el citado despa
cho de la calle de Valverde. A los que com pren de 12 á 
50 ejem plares del Diccionario  ó de ám bas Gramáticas  se 
rebaja el 5 por 100 de su  im p o rte , y  el 10 por 100 de 50 
en  adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en  el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
m ás ejem plares.

La referida corporación publicará m u y  en breve un  
Epítome de la Gramática de la lengua castel lana , destina
do á las escuelas de prim era enseñanza elem ental.

La ley  de Instrucción  pública previene que la Gra
mática  y  Ortografía  de ia Academia Española sean texto  
obligatorio y  único  para estas m aterias en la enseñanza  
pública. H

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A -  
trim onio.— El dia 8 del m es de Octubre próxim o, á las dos 
de la tarde, tendrá lugar en la Intendencia general de la 
Real Casa la apertura de los p lieg o s , que con el objeto de 
tomar en arrendam iento los pastos del Real Sitio de S. Fer
nando que á continuación se exp resan , se hayan presen
tado en aquella Adm inistración hasta el dia 6 del mismo  
m es de Octubre y los que se presentaren en esta Inten
dencia ántes ó en el acto del rem ate; debiendo consig
narse en el sobre de los m ism o s, no solo los pastos á que 
se re fieren , sino tam bién el nom bre de la persona que 
hace ia proposición , la que recibirá en  ei acto de la en 
trega el correspondiente resguardo.

Los pastos que se sacan á subasta y su tipo m ínim o  
son los s igu ien tes:Prados de abajo del puente de V iveros y  valle de la 
Venta ,1 5 ,7 1 7  rs. vn.Prados de arriba de dicho p u en te , Romeral y  riada de
Quintana , 9,513 rs. vn .

Los p liegos de condiciones se hallarán de m anifiesto  
en dicha Intendencia general y Adm inistración del iReal 
Sitio de S. Fernando.

Palacio, 28 de Setiem bre de I357.=E 1 Secretario, B ue
naventura Carlos Aribau. 3

El dia 8 del corriente m es, á las dos y media de la tar
d e , tendrá lo g a r en  esta Intendencia general la apertura  
de los pliegos que con el fin de tomar" en «arrendamiento

los pastos del cuartel de las Zorreras en el Real Sitio de 
San Lorenzo se hayan presentado en la Administración  
patrimonial hasta el dia 6 in c lu s iv e , y ios que se presen
taren en 1a Intendencia ántes ó en el acto de princip iar
se el rem ate, debiendo consignarse en el sobre de los 
m ism os el objeto de la proposición y el nom bre de la 
persona que la h a c e , la que recibirá al verificarse la e n 
trega el correspondiente resguardo.

Pastos. Cuartel de las Zorreras.— Durará el contrato 
desde el dia en que se dé posesión ai arrendatario hasta 
el 29 de Setiem bre de 1858; 6,000 rs. vn. tipo m ínim o.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto  
en la Intendencia general y Administración del Real Sitio.

P alacio , 1.® de Octubre de 1857.=E I Secretario, Bue
naventura Carlos Aribau. 3710—2

Se ponen en venta 1,840 piés de olivos que se hallan  
en el olivar llamado del D e le ite , del Real Heredamiento  
de A ra n ju ez, debiendo ser el arranque de cuenta del 
comprador.

Las personas que quieran hacer postura presentarán  
sus proposiciones en Cota Intendencia general hasta el 
dia 9 del corriente mes de O ctubre, determinando en 
ellas, ademas de lo que ofrezcan por cada pié indistinta
m e n te , las condiciones del pago y el tiempo que deba 
concedérseles para dejar el terreno descuajado.

P alacio , 4.® de Octubre de 1857.— El Secretario, Bue
naventura Cárlos Aribau. 3711— 6

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y Alicante.

El Consejo de adminis t ración recuerda  á los señores 
accionistas que el pago del d iv idendo  pasivo de 50 fran
cos por acción, que debe real izarse en la prim era quin
cena del corriente me s ,  el que podía efectuarse por an
ticipo juntam ente con el de Julio ú l t i mo,  esex ig ib le  desde 
el I.® al 15 del actual .

En su consecuencia , los señores «accionistas que no 
verifiquen dicho pago dentro del térm ino prefijado que
dan obligados á abonar un Ínteres de 6 por 100 por demora, á contar desde 1.° de O ctubre, sin oerimVin <Ia in cjuo mavcuu mo emüiulus icsp ecio  a acciones cuyos d iv i
dendos pasivos no hayan sido efectivos en las épocas fi
jadas.

Los pagos se efectúan :
En M adrid, en la co ja de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, calle del Prado , 26.
En P aris, en  casa de los S íes, de ílolhschild , herm.anos.
En Lóndres, en casa de los Sres. de Rolhschild é lujo.
Madrid, 1.® de Octubre de 1857.—  El Director en co

m is ió n , Bauer. i

IRON BRIDGE ASSOCIATION , (COMPAÑÍA COXSTRUC- 
tora de puentes de hierro )— LONDRES.— Dicha compañía 
fabrica toda clase de puentes de hierro , m uelles de mar, 
cubiertas para edificios, vigas para la construcción de ca
sas, alm acenes y toda clase de establecim ientos suscepti
bles de incendiarse, como fábricas, polvorines &c.

Sus precios son más arreglados que los de cualquiera  
otra compañía establecida hasta el dia.

Contrata tam bién la edificación de faros, gasómetros, 
m áquinas hidráulicas Ac. Ac.

Darán porm enores y tratarán de precios y demas con
diciones:

En Madrid, D. Ramón A ranaz, calle del Amor de Dio?, 
núm ero 5.

En B arcelona, D. Luis C lare, plaza del P alacio , nú
mero 4.

En V alencia, D. Juan Bailey Davie ,  plaza de la Barca, 
núm ero 10.

D. Guillermo Bartle, Ingeniero mecánico residente en 
Valencia , está encargado en España de la colocación de 
las obras de dicha com pañía m ediante convenios par
ticulares. 3752!

SE VENDE, Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO, UNA 
parte proindiviso de la dehesa titulada Palaos-Pogios,  tér
mino de A lcántara, provincia de Cáceres, y  que consta 
en su totalidad de 450 fanegas de sem bradura.

Linda al Norte con dehesa , casas del Carnero; Orien
te con Cordobilla de V¿Halones; Mediodía con palacio del 
G ajo, y  Poniente con Evilleta P o c ia , y  de las fanegas de 
que consta la dehesa corresponden á la parte que se vende

88 fanegas 9 celem ines de primera clase.
133 fanegas 1 celem ines de segunda.
110 fanegas 9 celem ines de tercera.
338 fanegas 8 celem ines.

Está arrendada la dehesa á pastos y labor por cinco 
años, contados desde 29 de Setiem bre de 1854 hasta igual 
dia de 1859, por 1 1 ,71 9-27 , que se distribuyen con la 
debida proporción entre los cinco d u eñ os, y de los que 
tocan 8 ,672-24  al de la parte que se vende: hay que de
ducir contribuciones.

Se verificará un doble remate el dia 25 de Octubre 
próximo venidero, á las doce de su mañana, en Madrid en 
el despacho del notario Sr. D. José María G aram endi, ca
lle de Atocha, núm. 6 5 , cuarto segundo, y en A lcá n ta ra  
en la E s c r i b a n í a  de D. Manuel de B¡ ieba y García.

No se adm ite proposición m enor de 180,000.
Los que quieran enterarse de las demas circunstancias 

y condiciones del remate podrán avistarse con dicho se
ñor Garamendi, y en  Alcántara con el Sr. D. Manuel de 
Brieba y García. 3736— 3

ESPECTÁCULOS.
T E A T R O  D EL p r í n c i p e . — A las ocho de la no

c h e .—  Los tres banqueros , drama nuevo en tres-actos.--  
La capa de J osé , pieza en un acto.

TEA T R O  D E L  CIRCO . — Á las ocho de la noche.—
El campanero de San P ablo , drama en cuati o acto? Y uíl 
prólogo .— La Gitana en C ham berí , bailo.

TEA T R O  DE L O PE  DE UEG&. —- Á las ocho de 1« 
noche. — A m ar  sin d e ja rse  a m a r . — El preceptor  y  
■mujer.— La maja en Chidana.— E. II.

TEA TR O  DE LA ZARZUELA. — Á las ocho V me. ^  
de la noche. — Pia de lolomei. — duche p lac e  ala 
a d r ic e ,  juguete cómico.

T E A T R O  DE NOVEDADES. — A las ocho de la n0(( c}i e — Sinfonía. —  Luis  A 7 , drama trágico de grande es
pectáculo en  cuatro actos, dirigido y ejecutado por ^  
primer actor y director L). José V alero .— La. jo ta  ara - 
gonesa.


